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CAURO (Antonio): Introducción a
la Ciencia Política. Instituto de
Estudios Políticos. M a d r i d ,
1957, 41o págs.

•Estudia el autor la crisis de la
-ciencia política, crisis, mundial,
afirmando que estamos asistien-
do a la más irracional contradic-
ción, alargando nuestras posibili-
dades de vida, incrementando
mucho más fabulosamente nues-
tras posibilidades de muerte y
destrucción. Hay culto por la
ciencia y por la técnica, ofrecién-
dose en el proceso de glorifica-
ción de la razón humana el ma-
terialismo y el existencialismó.

Aludiendo a Cassirer, recoge
su afirmación de haber dominado
los griegos la tiniebla del mito,
pero los monstruos míticos no
quedaron completamente destruí-
dos, y recuerda cómo Zubiri ase-
gura que el intelectual de hoy se
encuentra rodeado de confusión,
desorientado e íntimamente des-
contento consigo mismo, hacién-
dose la ciencia cada vez más una
técnica. La problemática de la
c r i s i s contemporánea no está
agotada, sintetizando la crisis ac-
tual del mundo en la palabra «re-
lativismo», del que señala como
causas esenciales las diferencias

«de ideología y tiempo, asistiendo

z una relativización permanente
de los términos políticos.

Las valoraciones políticas son
relativas y convencionales, pero
no. totalmente libres, porque la
religión, la moral y la justicia
deben hallarse siempre en la par-
te más alta del mundo de los va-
lores. Lo que vitaliza la política
es la ideología, o sea las doctri-
nas morales, sociales, políticas y
religiosas.

En sendos capítulos examína-
se la política como ciencia, la
trayectoria histórica de la ciencia
política, diferenciando la ciencia
política formal de la especial
—teoría, historia, instituciones
políticas comparadas—y la cien-
cia política especial—derecho po-
lítico, sociopolítica—pudiendo el
conocimiento político sistemati-
zarse en Teoría política, Histo-
ria política, Instituciones políti-
cas comparadas, Derecho político
y Sociopolítica.

Analiza" en cuanto a la ciencia
política formal el papel corres-
pondiente a la abstracción y con-
creción, personificando tres posi-
ciones en Platón, Maquiavelo y
Aristóteles.

Abórdase el problema de la
distinción entre Derecho político
y Sociología política para trazar
la trayectoria de la ciencia polí-
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tica y referirse a las ciencias polí-
ticas nacionales.

Refiérese la última parte de la
obra al objetó de la ciencia polí-
tica, indicando no puede dedicar-
se a un objeto específico que iría
en detrimento de su universali-
dad, descubriendo en ella un do-
ble significado como cultura y
método. La materia nutritiva de
la ciencia política son los actos
políticos, siendo importante ave-
riguar el carácter diferenciador
de lo social, jurídico o político,
siendo el objeto de la ciencia po-
lítica el poder organizado esta-
talmente.

Más que objeto propio, cabe
descubrir en la política una doble
función como cultura y como mé-
todo.

Lo importante es averiguar qué
imprime el carácter diferencial a
los actos sociales, jurídicos o po-
líticos, cuyo carácter común es la
libertad.

El poder es la causa de todo
efecto político, y lo que hay que
indagar es el juego de las liber-
tades de los hombres que convi-
ven con otros.

Considera la obediencia cual
sumisión. Señala como significati-
vo que la desobediencia se pro-
duce en las juventudes universi-
tarias y obreras. Normalmente se
obedece voluntariamente. El po-
der es la energía moral que pro-
voca la obediencia por consenti-
miento. La autoridad es el poder
que se legitima por actuar inter-
mitentemente la justicia. La obe-

diencia ai poder es esencia carac-
terística de la política.

El orden político es un orden,
organizado. Examina la Consti-
tución como organización. La
idea de «estatus» refleja necesaria-
mente una organización ir-titu-
cional y jurídica del poder, kl po-
der y el derecho están hermana-
dos por la misma finalidad.

La obra de Carro termina con~
capítulo dedicado al Estado, gru-
po humano que se organiza a s»
mismo soberanamente grupo so-
cial supremo. Diferencia el esta-
do de fuerza, el de poder y el de
autoridad. Recuerda la afirmación
de J. Dabin que la ciencia polí-
tica es y no puede ser otra cosa
que la ciencia del Estado. Sólo
hay dos focos permanentes /;on
que enfocar el Estado: el social
y el jurídico.

La Sociología política y el De-
recho político son partes de la
ciencia del Estado ; el más allá
de ambos caminos es pura socio-
logía y puro derecho ; el más acá
es ciencia política o ciencia deí
Estado.

iLas anteriores notas del conte-
nido de las 415 páginas de la obra
de Carro muestran su importan-
cia y utilidad ante la gran crisis
política mundial, crisis de lengua-
je político, crisis de valores polí-
ticos cuya intensidad sube de tono
como escribe el autor de la «In-
troducción a la ciencia política»
en los momentos contemporá-
neos.

Revela el autor un meditado
estudio del problema general so-
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bre que versa su trabajo. El ín-
dice de autores, nutridísimo, prue-
ba cómo las diversas opiniones
han sido tenidas en cuenta, tanto
las extranjeras como las españo-
las, tanto las de nuestros días
como las anteriores.

El ofrecer al lector el examen
de las tres partes: crisis de la
ciencia política; sistemática de
ésta y objeto de la ciencia polí-
tica, permiten estudiar el plan-
teamiento del problema general,
los matices distintos del mismo
en los principales Estados y lo
que se considera verdadero obje-
to de la ciencia política que nos
ofrece el Estado como objeto de
la misma.

Útilísima la lectura de la obra
de Carro, ofrece material científi-
co abundante y bien seleccionado
para quienes se interesan en el
estudio de los fenómenos políti-
cos y su sistematización científi-
ca, tanto desde el punto de vista
sociológico como del jurídico, y
de los principios fundamentales
de la vida social que deben do-
minarlos.

J. G. M.

BANCO DE CRÉDITO LOCAL DE ES-
PAÑA : Memoria del ejercicio
1956, 60 pág9.

En esta Memoria, comprensiva /
de la gestión del Banco de Cré-
dito Local de España durante el
año último, aprobada el 31 de
enero por la Junta general de ac-
cionistas, se refleja la beneficiosa
labor que viene realizando esta

Entidad, en continuo avance des-
de s-u creación, y cuyos préstamos
a las Corporaciones locales per-
mite que las provincias y los pue-
blos logren la transformación y
mejora de los servicios que com-
peten a las respectivas Entidades^
así como el establecimiento de
otros nuevos; cooperación que
viene prestando la Entidad de
crédito con gran espíritu de com-
prensión y colaboración.

Las cifras resúmenes que se
consignan en la.Memoria son ei
más elocuente argumento para
contrastar la importancia de di-
cha colaboración prestada a las
Corporaciones locales en dicho
período, en' el que se han con-
certado 93 nuevas operaciones,
por un importe total de pesetas
1.037.595.956,50, con destino a
obras de alcantarillado, traídas
de aguas, construcción de escue-
las, cementerios, lonjas, vivien-
das protegidas, casas de médico,
Universidad e Institutos labora-
les, mercados, aeropuertos, servi-
cio telefónico, Casas consistoria-
les y otras diversas e importantes
obras de establecimiento y mejo-
ra de servicios.

Los contratos concertados has-
ta final del año 1956 son 2.321,
que suponen la suma de pese-
tas 8.819.770.455,48, y siendo lo
amortizado durante el ejercicio
p o r ün i m p o r t e de pesetas
1.104.074.584,23, resulta un total
de 7.715.695.871,25 pesetas a-lo
que asciende la deuda de las En-
tidades locales con el B;inco de
Crédito Local de España.

J. F. F.-N.
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SIMÓN TOBALINA (Juan Luis de):
Derechos económicos de los
funcionarios de Administración
local. Madrid, 1957. 164 págs.

El autor, especializado en los
estudios y problemas sobre la vi-
da local, nos ofrece con esta apor-
tación un interesante trabajo, en
el que, aun cuando deliberada-
mente ha querido sustraerle de
todo contenido doctrinal, éste se
exterioriza, sin que por ello haya
dejado de realizarse su proyec-
to de presentar una obra esencial-
mente práctica.

Si una de las preocupaciones
del nuevo Estado, desde el punto
de vista político-social, ha sido el
de dictar normas para llegar en
el orden laboral y en relación con
las disponibilidades económicas, a
un salario familiar, estableciendo,
a este respecto, unas bases míni-
mas y complementos a la retribu-
ción del trabajo, para los no en-
cuadrados en el ámbito de las
normas laborales, el Poder públi-
co también ha actualizado sus re-
tribuciones, teniendo en cuenta
las realidades económicas.

Refiriéndose al personal última-
mente citado, el señor Tobalina
delimita primeramente los concep-
tos de «funcionario público» y
«funcionario de Ja Administración
local» en sendos capítulos, con
rigor científico y abundancia de
doctrina. Precisa los conceptos,
así como la problemática de «fun-
cionarios» y «empleados», para es-
tudiar seguidamente los derechos
econónr.r.os de los funcionarios y,

en especial, los de la esfera local,
distinguiendo, a tenor de las nor-
mas reglamentarias los términos
de «sueldo», «sueldo base», «suel-
do consolidado» y «sueldo mí-
nimo».

Análogamente a como se deter-
mina en los diversos Estatutos la-
borales, el autor dedica unos ca-
pítulos de su libro al examen de
las pagas. extraordinarias regla-
mentarias y a los pluses, en sus
diversas modalidades, con referen-
cia, dado el fenómeno de simbiosis
entre las instituciones laborales y
lo dispuesto en el Reglamento de
Funcionarios de la Administra-
ción local, a las características de
las mismas, toda vez que algunas
de las que protegen y tutelan la
vida de. los trabajadores son de
aplicación a determinado personal
de las Corporaciones locales, co-
mo lo relativo a! Seguro de Ve-
jez, Accidentes del Trabajo, In-
validez, etc.

La minuciosidad con que el au-
tor estudia los distintos derechos
económicos de los funcionarios de
¡a Administración local y las in-
terpretaciones que da al articula-
do de algunos textos, contrasta-
das con las disposiciones ministe-
riales o resoluciones administra-
tivas, aclaran y facilitan el cono-
cimiento úe cuanto sobre la ma-
teria es de aplic?.ción al personal
que depende de las Corporaciones
locales, por lo que la importancia
y utilidad de esta obra es mani-
fiesta y se acrecienta, pues ade-
sr.ás de ccmp2t.idi.cr todo lo legis-
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lado sobre la materia económica,
la sistemática del texto y su cla-
ridad ratifican el propósito del
señor Tobalina: el de haber con-
seguido una obra práctica y de
necesaria consulta.

S. S. N.

GARCÍA CHICO, ESTEBAN : Catálo-
go monumental de la provincia
de Valladolid: Medina de Río-
seco. Tomo I. Editado por la
Excelentísima Diputación Pro-
vincial. Valladolid, 1956, 132 pá-
ginas 6 ilustraciones fotográ-
ficas.

El Sr. García ¡Chico, ha agrega-
do a su lista de pubicaciones el
tomo con que la Diputación valli-
soletana inicia el Catálogo mo-
numental de la Provincia.

Estudia los orígenes de Medina
de Ríoseco desde el «Itinerario
de Antonio» a través de la Tie-
rra de Campos. Esta villa de tanta
importancia posterior como mer-
cado triguero, fue ya la «Forum
Egurrorum» o plaza de los mer-
cados de los visigodos.

Cita una serie de antiguos pri-
vilegios sobre límites, de Fernan-
do III y Alfonso X, y varias mer-
cedes de Enrique II y la de Juan I
dando a la villa su escudo acuar-
telado, donde alternan un castillo
en campo de gules, con un caba-
llo en los claros de las almenas
en campo dé plata.

Describe luego diversas vicisi-
tudes históricas : el 4 de octubre
del año 1421, Juan II dona la villa

a don Alonso Enríquez, Almiran-
te de Castilla, por los servicios
prestados a la Corona. Es a partir
del privilegio de las ferias, dado
por los Reyes Católicos (cuyo per-
gamino se conserva en el Archivo
municipal), cuando comienza la
época del apogeo artístico de la
villa. Cop los mercaderes llegan
un grupo de artistas—'Rodrigo de
León, Espinosa, Juni, Andino,
Arfe...—que plasman maravillas
inspirados en el arte antiguo que
venía de Italia.

Durante el movimiento comune-
ro se restauran las murallas de
la villa.

En el siglo XVII, Felipe IV le
concede el título de Ciudad, pero
es entonces cuando se inicia su
decadencia, que ha de culminar en
los días en que fue dominada por
las tropas francesas del Mariscal
Bessieres.

Se refiere al trato de ejemplar
vandalismo dado al Archivo muni-
cipal, pues de la mayoría de sus
privilegios fueron arrancados sus
sellos y cordones de seda y el tro-
zo de pergamino donde estaban
sujetos. Hoy tan valiosos diplo-
mas están colocados en vitrinas
que guarda celosamente el actual
Ayuntamiento.

Hace^el autor un estudio de la
arquitectura civil de la villa de los
Almirantes, del castillo, del que
no quedan ni los cimientos ; de la
muralla que defendía al caserío,
construida en el siglo XIII, como
declara un privilegio expedido por
Alfonso VIII en Valladolid—12
de abril de 1194—. Se conservan
de sus ocho puertas la de Ajujar y
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la de San Sebastián, donde están
labrados los escudos de la villa.
Aún permanece la panera del Pó-
sito.

El Sr. García Chico describe así
el aspecto urbanístico de la villa:
«El núcleo urbano fórmase de vi-
viendas modestas de tapial y ado-
bes revestidos con gruesa capa de
barro. La distribución de calles
o plazas no respondía a los traza-
dos regulares. Calles estrechas,
oscuras, propias de una población
que se veía obligada a aumentar
su capacidad habitable sin poder
ensanchar su perímetro. Algunas,
tal como la de la Rúa, con porches
corridos por ambos lados con co-
lumnas y zapatas de claro acento
morisco, donde todavía se puede
evocar el ambiente y la vida de
otras épocas». Fuera de la puerta
de Ajujar estaban los curtidos y
un batán. En la antigua judería
se forma pocos años después de
la expulsión un populoso barrio
de labradores y alfareros. A ex-
tramuros estaba también la iglesia
de San Pedro Mártir; la calle de
Pinilla; la plaza del Matadero,
donde Juni tuvo su casa-taller;
los conventos de San José y la
Encarnación; el monasterio de
San Francisco y el palacio del Al-
mirante, del que nada queda, y al
otro lado del puente, a la vera del
camino real, el convento de mon-
jas clarisas y el hospital de San
Lázaro. En lo alto sobresalen las
moles pétreas de sus magníficos
templos, que describe el autor mi-
nuciosamente : Santa María de
Mediavilla, con la excepcional ca-
pilla de los Benaventes, Santiago,

Santa Cruz, San Francisco. Es-
tudia también con pormenor otros
templos, tales como Nuestra Se-
ñora de la Esperanza de Valdes-
copezo, monasterio franciscano a
media legua de la villa, al lado del
camino real; la Concepción, de
monjas clarisas, que tuvo su pri-
mitivo emplazamiento en las ca-
sas, sinagoga y corrales de los
judíos expulsados de la villa el

. año del Descubrimiento, y su em-
plazamiento definitivo próximo al
puente de Posada, lindando con el
camino real, de donde los comu-
neros, que mandaba Girón, hurta-
ron a las monjas «seyscientos e
cincuenta cabezas de carneros e
ovejas a seis rreales cada cabeza».

En el siglo xvi había en Ríose-
co cuatro hospitales: el de Santa
Ana, el de Convalecientes, el de
la Soledad y la leprosería de San
Lázaro. Era el de Santa Ana el
de vida más próspera por la pro-
tección del Almirante y del Regi-
miento. Cuando poco después se
inicia su decadencia, aparecen los
Hermanos Hospitalarios de San
Juan de Dios—1599—, que refor-
man y capacitan las enfermerías
con 24 camas, que atienden 12 re-
ligiosos y un sacerdote.

En el lugar que hoy ocupa ,el
coso taurino estuvo el convento
carmelitano de Nuestra Señora de
la Encarnación, fundado por doña
Ana de Mendoza, y del cual don
Antonio Ponz nos da una impre-

. sión en su Viaje por España, y
cerca del camino que va a los
molinos de viento se levantó el
convento carmelitano de S a n
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José, con la protección de la du-
quesa doña Victoria Colonna, cu-
yos escudos figuran en la fachada
herreriana -y en el interior del
templo. Guarda la clausura cuatro
cartas de Santa Teresa.

Encima del arco de la puerta
principal de la ermita de Nuestra
Señora de Castilviejo, a media le-
gua de la villa, en el lugar donde
antaño hubo un poblado romano,
está ê  blasón de los Enríquez y
las armas de la ciudad.

Conserva Ríoseco de la época
de su artístico y religioso apogeo
los magníficos grupos escultóri-
cos que constituyen los «pasos»
de su famosa Semana Santa. Hay
entre ellos obras de Juan <}e Juni,
Claudio Tordera, Juan de Monia-
teguí, Tomás de Sierra, Andrés
de Olivares Pesquera y Francisco
Diez de Tudanca, entre otros. Al-
gunos, discípulos de Juni y de
Gregorio Fernández. '

Una serie de planos y dibujos
intercalados en el texto y cerca de
un centenar de fotografías docu-
mentan y avalan el contenido de
ia nueva publicación del señor
García Chico, que constituye un
justo motivo de orgullo para el
pueblo ríosecano y para el autor
de la obra, y que hace a la Dipu-
tación de Valladolid acreedora de
merecidos elogios por su inten-
ción de editar el Catálogo monu-
mental de la Provincia, que con
tan buenos auspicios inicia este
libro.

GUMERSINDO GUERRA-LIBRERO

COMISIÓN SUPERIOR DE ORDENA-
CIÓN URBANA DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA (1950-1956). Zara-
goza, 1957.

La Comisión Superior de Or-
denación Urbana de Zaragoza re-
copila en un folleto un resumen
de la labor realizada en materia
de urbanismo en el período 1950-
195C.

Se inicia ia publicación con un
compendio de la Información Pro-
vincial, reproduciéndose seis pla-
nos en los que se deja constancia
del relieve del suelo, medios de
comunicación, zonas de regadío',
edificios de interés histórico-ar-
tístico, densidad de población y
su variación entre los años 1900 y
1950.

En todos ellos se pone de ma-
nifiesto el interés que para todo
trabajo de urbanismo tiene una
información previa. De la simple
contemplación de estos seis pla-
nos se deducen inmediatamente
consecuencias, que confirman o
rectifican criterios ^mantenidos de
antemano. Se pone de manifiesto,
por ejemplo, la vasta, extensión
de las futuras zonas de regadío
en las Cinco Villas, que repercu-
tirán en la organización económi-
ca y urbanística de la provincia;
se señala también la importancia
histórico-artística de gran número
de villas en las que el paso de los
siglos ha dejado incólumes los
testigos de su pasada grandeza.
Son especialmente expresivos los
planos en los que se han recogido
las densidades y variaciones de
población. En el primero de ellos
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se acusa la concentración en el
término municipal de la capital y
las bajas densidades en las zonas
de Cinco Villas y Belchite, dibu-
jándose claramente el Valle del
Ebro, y el del río Jalón, como zo-
nas en las que generalmente se
mantienen las densidades de tipo
medio.

Las variaciones de la población
en los cincuenta primeros años
del siglo manifiestan cómo es asi-
mismo el término municipal de la
capital, el que señala el ritmo más
acentuado, y hay ya el síntoma
de que en la cabecera de las Cin-
co Villas, en Ejea de los Caballe-
ros, se están dibujando agrupa-
ciones urbanas importantes.

Tras la parte, informativa se en-
tra en los Planes Generales de Or-
denación, de los que se hace am-
plia referencia en fotografías, pla-
nos y un resumen de la memoria,
de Alagón, Ariza, Calatayud, Ca-
latorao, Casetas, Cetina, Ejea de
los Caballeros, Gallur, Sádaba
Tarazona, ViHanueva del Gallego
y Zuera.

Previamente, se señala el or-
den seguido en estos estudios de
los Planes y se presenta un es-
quema en forma muy clara de las
distintas normas de edificación
que los acompañan.

En la exposición de cada Plan,
se concreta un resumen de la vi-
lla actual, problemas urbanísticos,
hipótesis de crecimiento de pobla-
ción y esquema del plan de orde-
riación, justificando la solución
adoptada con datos y cifras de
tedo interés.

L?. forma e~ oue se hr.ee el re-

sumen de cada Plan de Ordena-
ción y la parte gráfica de foto-
grafías y planos permite fácilmen-
te adentrarse en cada villa planea-
da y hacerse cargo de sus carac-
terísticas fundamentales.

Se ha dado con buen criterio
preponderancia a la parte docu-
mental del folleto, en el que los
planos y las fotografías son de
gran calidad. La parte expositiva
es asimismo un acierto de sínte-
sis.

Todo el folleto revela que el
trabajo realizado por la Comisión
Superior de Ordenación Urbana
de la Provincia de Zaragoza es
de un interés extraordinario, y
que se ha trabajado con tenacidad
y brillantez en la tarea.

E. L.

DUCOS-ADER (Robert): Le droit
de réquisition (Théorie gené-
rale et régime juridique). Pa-
rís, 1956, 540 págs.

Es cierto qu¿ la ciencia jurí-
dica francesa debe mucho al
magnífico arsenal de tesis doc-
torales que se presenta a las Fa-
cultades de Derecho. Este fue
precisamente el origen del volu-
minoso trabajo qlie examinamos,
publicado en la «Bibliothéque de
Droit publie» que dirige M. Wa-
line.

El autor dedica un título pre-
liminar al. examen de l?.s requi-
sas en la l ipona y en el dere-
cho. Son de interés en este sen-
tido, las páginas que se dedican.
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a enseñarnos los precedentes
históricos de la institución, des-
de los tiempos de Roma y a lo
largo de la historia de Francia.
Desde el punto, de vista jurídico
el concepto de requisa (que, a
su vez, afecta tanto al Derecho
interno como al internacional),
comporta lo que con otra termi-
nología, pudiésemos denominar
teoría de las prestaciones obli- .
gatorias a la 'Administración,
por consiguiente, tanto, las re-
quisas de actividad personal co-
mo las de bienes; es decir, y
según la expresión del autor, que
las requisas se constituyen con
«actos jurídicos que entrañan
atentados, tanto a la libertad de

' las personas, como a la propie-
dad o uso de los bienes» (pá-
gina 32). Se deduce de aquí que
la requisa consiste fundamental-
mente en una limitación de los
derechos de libertad individual y
de propiedad privada, y que su
fundamento está en que tal limi-
tación viene exigida por el interés
general. Estos son los rasgos ca-
racterísticos de la institución que
sirven a perfilarla, tanto en épo-
cas anteriores, como hoy cuan-
do su ámbito de aplicación (al
igual que lo que ha ocurrido con
la expropiación forzosa) se ha
ampliado notablemente. Esta pri-
mera parte introductoria conclu-
ye ofreciéndonos una definición
de la requisa: «una operación
por la cual la autoridad admi-
nistrativa, de modo unilateral,
constriñe a los particulares—per-
sonas físicas o morales— a pro-
porcionarles, bien a ella misma o

a terceros, prestaciones de ser-
vicio, uso de bienes inmuebles o
la propiedad o el uso de bienes
muebles, con miras a la satisfac-
ción de necesidades excepciona-
les y temporales reconocidas de
interés general en las condicio-
nes definidas por la Ley» (pá-
gina 83).

A continuación el autor pasa
a un estudio monográfico pro-
fundo de la problemática de la
institución, de acuerdo con el su-
mario que se desprende de su
propio sistema, a saber:

Primera parte, «Las condicio-
nes de ejercicio del derecho de re-
quisa» :. Título 1.°: Las condicio-*
nes de fondo, que determinan el
ejercicio del derecho de requisa y
su dominio de aplicación (con dos
capítulos en los que se examina
sucesivamente qué cosas y activi-
dades pueden ser objeto de requi-
sa y cómo puede actuar a este
respecto el control de la legali-
dad) ; Título 2.°: Las condiciones
de forma para el ejercicio del de-
recho de requisa y el procedimien-
to de requisa (con tres capítulos
en que se estudian las operacio-
nes preparatorias, la decisión de
requisa propiamente dicha y los
posibles recursos contra la deci-
sión ilegal).

Segunda parte, «La explicación
de las requisas»: Titulo 1.°: La
coacción por vía judicial, y Títu-
lo 2°: La coacción por vía admi-
nistrativa.

Tercera parte, «Los efectos de
las requisas»: Título 1.°: La re-
tribución del prestatario y el con-
tencioso de indemnización (en cu-
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yos capítulos se plantea el proble-
ma fundamental de la determina-
ción de la indemnización debida
en estos casos); Título 2°: Las
consecuencias civiles de las requi-
sas y el contencioso de las obli-
gaciones (donde se estudia el in-
teresante tema de los efectos que
la requisa puede tener en relacio-
nes civiles anteriormente existen-
tes, precisamente en torno al
objeto requisado, por ejemplo,
anteriores contratos de arrenda-
miento y de trabajo ; asimismo la
cuestión relativa a la responsabi-
lidad en que puede haber incurri-
do la autoridad que requisa).

F. GARRIDO FALLA

FONT-REAULX (Pierre de) : La re-
forme du contentieux adminis-
tratif. Textes et commentaire.

' París, 1954, 62 páginas.

Contiene este opúsculo, dividi-
do en dos partes, los textos que
modificaron la anterior legisla-
ción contenciosa y unos comenta-
rios del autor sobre las nuevas
disposiciones.

Entre las fuentes positivas se
dan a conocer el Decreto de 30
de septiembre de 1953, que refor-
ma la jurisdicción contenciosa y
otras normas de igual rango je-
rárquico aclaratorias del texto
principal, así como el reglamento
para el desarrollo de la misma.

Los comentarios, breves, se li-
mitan a destacar algunos aspec-
tos, tales como los referentes a la
historia general del movimiento

que precedió a la reforma, orga-
nización de los tribunales, proce-
dimiento, etc.

Las novedades más importan-
tes de la actual legislación, se tra-
ducen en la desaparición de los
Consejos de Prefectura, que cam-
bian su nombre por el de Tribu-
nales administrativos, cuya com-
petencia se amplía, aunque se ha
mantenido el ámbito jurisdiccioT
nal de los antiguos Consejos de
Prefectura, comprensivos de tres
o cuatro Departamentos. Las mo-
dificaciones extensivas a los terri-
torios de ultramar, han estado in-
fluenciadas, especialmente, por la
jurisprudencia del Consejo de Es-
tado, volviéndose a una situación
parecida a la del año 1926.

Junto a la pirámide de la orga-
nización judicial del país vecino,
aparece una organización concén-
trica, cuyo eje es el Consejo de"
Estado, siendo el papel de é^te de
controlador de todas las decisio-
nes administrativas por la vía de
recursos por exceso de poder.

En este opúsculo se mencionan
algunos- proyectos de Ley y pro-
posiciones que sirvieron de ante-
cedentes a la reforma que comen-
tamos, tales como los de Bar-
doux, Charley, Rene Mayer, et-
cétera, pero lo esencial de todo
es que según el Decreto de 30 de
septiembre de 1953, además del
cambio de denominación citado,
los Tribunales administrativos son
jueces de derecho común de lo
contencioso administrativo; es de-
cir, que estos Tribunales no sólo
conocen en los asuntos contencio-
sos donde la competencia del Con-
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se jo de Estado estaba reconocida
por lo que los autores llaman con-
tencioso administrativo por natu-
raleza, sino también en aquellos
casos donde el Consejo de Esta-
do la tenía por determinación de
la Ley.

En esta amplitud de competen-
cia, que tiende a disminuir la labor
del mentado Consejo de Estado,
en la actual legislación se especi-
fica la correspondiente a este úl-
timo alto organismo. Así, le co-
rresponde : 1.° Los recursos de
anulación, interpretación, apre-
ciación de validez de los Decre-
tos ; 2.° Los litigios relativos a la
situación individual de los funcio-
narios nombrados por Decreto ;
3.° Los recursos contra íos actos
administrativos cuyo campó de
aplicación se extienda más allá de
lev jurisdicción de un Tribunal ad-
ministrativo ; 4.° Lo contencioso
de elecciones en la Asamblea ar-
gelina y recursos contra las deli-
beraciones de esta Asamblea ; 5.°
Litigios de orden administrativo
surgidos fuera de los territorios
sometidos a la jurisdicción de los
Tribunales administrativos p de
los Consejos de lo contencioso
administrativo, y 6.° El Consejo
de Estado es juez de derecho co-
mún de lo contencioso adminis-
trativo de los territorios de ul-
tramar.

Además, el Consejo de Estado
es competente para los juicios de
apelación y casación.

También es de' destacar el nue-
vo estatuto de los miembros de
los Tribunales, resumiendo el au-
tor lo concerniente al procedi-

miento ante los Tribunales y ante
el Consejo de Estado.

Se cierra esta obra con un com-
pleto índice alfabético que facilita
la búsqueda de los conceptos en
los textos positivos.

S. S. N.

TROTABAS (Louis): Manuel de
Droit publie et admwistratif,
10.a edición. París, 1957. 366
páginas.

A pesar de que la obra que exa-
minamos constituye un manual
realizado con el objetivo de faci-
litar los conocimientos generales
de Derecho público a aquellos
que se preparan para obtener un
certificado de capacidad y para
optar a los diversos empleos ad-
ministrativos del 'Estado, la déci-
ma edición de este texto justifica
su utilidad, tanto por la exposi-
ción y sistemática seguida en el
desarrollo de la materia, como
por la claridad de su redacción.

En la confección del texto, el
autor ha tenido en cuenta el con-
tenido de los Decretos de 30 de
marzo y 27 de junio del pasado
año, «relativos a lá reforma de los
estudios y exámenes para la ob-
tención del diploma de capacidad,
lo que ha motivado, a su vez, que
el señor Trotabas amplíe esta
edición, en relación con las pre-
cedentes, insertando más materia
de Derecho público y dedicando
una parte del libro al Derecho ad-
ministrativo especial.

En conjunto, y para la mejor
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comprensión de cuanto decimos
para nuestros lectores, la obra re-
ferenciada está dividida en tres
partes: la primera dedicada al
Derecho constitucional, dedican-
do la preliminar a exponer los
principios generales y la evolu-
ción de las instituciones políticas
francesas a partir de 1789. Segui-
damente, resume la actual Cons-
titución y examina lo correspon-
diente al Parlamento, Gobierno y
Cuerpo electoral, para tratar a
continuación de las libertades pú-
blicas, partiendo de una teoría
general de las mismas y en don-
de inserta por primera vez, entre
los nvtevos principios particular-
mente necesarios en los actuales
tiempos, los económicos y socia-
les, por lo que se pone de mani-
fiesto que la constiíucionalización
del Derecho del trabajo es un fe-
nómeno general de todos los paí-
ses, que se ha incrementado a
partir de la terminación de la pa-
sada segunda guerra mundial.
También inserta en este lugar
los principios jurídicos y de orga-
nización política, entre ellos, el
de la sumisión al Derecho públi-
co internacional, del que enume-
ra sus aplicaciones.

La segunda parte trata del De-
recho administrativo y señala la
naturaleza del régimen francés y
'a organización del mismo, dan-
do 2. conocer en el capítulo sobre
la justicia administrativa y los re-
cursos contenciosos, las noveda-
des últimas introducidas por el
Decreto ¿e 3© de septiembre de

1953 (1), al mismo tiempo que es-
tudia, al tratar de la función pú-
blica, ios funcionarios, su situa-
ción, etc.

Mención especial merece en
esta parte y por su novedad en
esta décima edición, el contenida
de la Sección II de la misma,
donde da a conocer, bajo la rú-
brica el Derecho administrativo
especial, los actos administrativos
que analiza, y los contratos admi-
nistrativos, al mismo tiempo que
aborda de la Administración local
sus actividades, la policía admi-
nistrativa y la gestión de los ser-
vicios públicos, para finalizar con
el régimen jurídico de estos úl-
timos .

Trata después el autor la pro-
piedad y el dominio público, así
como la responsabilidad de la Ad-
ministración, dedicando la terce-
ra parte, que es la más breve, a
la exposición de la Hacienda pú-
blica, detallando la materia de los
presupuestos e impuestos. Tanto
al mencionar unos y otros anali-
za el procedimiento para su apro-
bación y su control.

Como hemos indicado anterior-
mente, no nos extraña que la obra
que comentamos haya alcanzado
su décima edición. El contenido
de la misma y la claridad de su
exposición facilita al lector el co-
nocimiento de una materia poco
grata, pero que cumple didáctica
y teóricamente un gran fin: faci-

(1) Ver e.«?. e*ía sección FOHT-REABLX:
La reforme da coritentiew: administratif.
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litar y ayudar a los interesados en
los estudios de Derecho.

S. S. N.

MAILLZT - CHASSAGNE (Monique):
Jnfluence de la nationalisation
sur la gestión des entreprises
publiques. París, 1956, 258 pá-
ginas.

Si el intervencionismo estatal
se ha dejado sentir de un modo
acusado, sobre todo a partir de
la terminación de la segunda gue-
rra mundial, en el orden econó-
mico la acción del Estado se ha
caracterizado por una actitud casi
paralela, pero'en la que ha influí-
do, para la adopción de las diver-
sas posiciones tomadas, el doctri-
narismo politice. A este respec-
to, el autor tiene en cuenta la
experiencia rusa, en cuanto a
las nacionalizaciones se refiere, y
aunque considera este fenómeno
como un hecho irreversible, sin
discutir su oportunidad y tenien-
do en cuenta lo difícil que es com-
parar la explotación capitalista
con la marxista, máxime si la ex-
periencia francesa se remonta a
tinos siete años, en tanto que en'
lá U. R. S. S. son ya treinta y
cinco, manifiesta que hay dos téc-
nicas económicas a considerar,
según los regímenes, pero sin lle-
gar a un estudio comparativo de
las nacionalizaciones entre ambas
naciones, precisa y concreta cuá-
les han sido las experiencias fran-
cesas.

Como fuentes, entre otras, el
autor utiliza las Memorias de

gestión redactadas por los Con-
sejos de Administración de las
Empresas nacionalizadas, las Me-
morias de los Presidentes y Di-
rectores generales, así como la de
las Comisiones respectivas, con
lo que la efectividad de cuanto se
dice pone de manifiesto el resul-'
tado de la labor realizada por las
Empresas francesas.

Antes de iniciar el desarrollo de
su trabajo, precisa el concepto
de empresa pública, entendiendo
por tal «la expresión que se em-
plea actualmente para designar
las actividades del Estado o de
las colectividades públicas en el
sector industrial y comercial», y
aclara que establecimiento comer'
cial o industrial es aquel en el que
el Estado posee la mayoría del ca-
pital. La precisión que da de em-
presa es para distinguirla de la
de otros autores y en evitación de
confusionismo en el planteamien-
to que expone, toda vez que se
señalan por la doctrina los térmi-
nos de empresa pública, conside-
rando como tal aquellas en que el
Estado es mayoritario, de las env-
presas nacionales, en las que el
Estado es el único propietario.

El concepto de empresa públi-
ca surgió en Francia cuando se
crearon las Manufacturas de Col-
bert y el Monopolio de tabacos y
cerillas, pero más recientemente,
en 1871, es cuando aparecen con
el signo que en la actualidad, al
hacerse cargo el Estado de las
líneas férreas entre el Loira y el
•Garona, creándose los Ferroca-
rriles del Estado, empresa ésta en
la que existía un Consejo de Ad-
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ministración nombrado por el
Gobierno. Con posterioridad a la
fecha citada se extendieron las
sociedades de economía mixta,
hasta que aparecieron varias en. el
país galo, como la S. N. C. F.,
en 1937, como fusión de las com-
pañías de ferrocarriles existentes.

Fue después de la liberación de
Francia cuando se extienden las
nacionalizaciones, y en 13 de di-
ciembre de 1944 se dicta una Or-
denanza organizando las Hulleras
del Norte-Paso de Calais, cuyo
Director era nombrado por el
Estado, y en vez del Consejo de
Administración tenía un Consejo
consultivo. Otras normas nacio-
nalizadoras fueron la Ley de 1S
de abril de 1946, la de 28 de. fe-
brero de 1948. relativa a la Ma-
rina Mercante, y la de 16 de ju-
nio de 1948, que crea la "Com-
pañía Nacional Air-France». En
la actualidad hay más de ciento
dieciséis empresas nacionalizadas
de variada naturaleza.

Los antecedentes que preceden
sirven de base para el estudio que
realiza el autor, cuya primera par-
te está dedicada al estudio de la
influencia de la nacionalización
sobre la producción, y distingue,
además, la influencia sobre la po-
lítica de los precios de venta y so-
bre los precios de la producción.

Debe tenerse en cuenta que en
las pequeñas empresas la gestión
es análoga a la de una empresa
privada. Sin embargo, la naciona-
lización ha tenido eco en los re-
sultados y en la técnica de la pro-
ducción, dando lugar a una expe-
riencia de planificación bastarte

iimitada en algunos sectores, ¿o
que lia jo consigo polémicas y jue-
go de posiciones doctrinales po-
líticas, en la que partidarios de
las mismas las defendían, en tan-
to que otros, las criticaban. El
hecho real, es la existencia de
diversas empresas nacionalizadas
cuya resonancia ha recogido el
autor en este libro, presentando
los problemas que en las mismas
se.plantean desde el punto de vis-
ta humano y material de la pro-
ducción.

Así, en la segunda parte, rela-
tiva a la influencia de la naciona-
lización sobre los factores de la
producción y su puesta en mar-
cha, examina el resultado en cuan-
to a la gestión del capital, en
cuanto a los mercados y en lo
referente al factor trabajo, con
las repercusiones consiguientes
en la maao de obra y en los sa-
larios.

Dedícase la tercera parte al es-
tudio de los factores de la pro-
ducción y trata de la organiza-
ción administrativa de las empre-
sas públicas y de su organización
financiera, distinguiendo tres ti-
pos : los que siguen una orienta-
ción horizontal, vertical o mixta.

En cuanto a las del primer gru-
po, la fiscalización se ejerce por
diversos órganos : el Comisariado
del Plan, Ministerio de Hacienda,
Secretariado de Estado de los
Asuntos económicos y los Minis-
terios de tutela, existiendo ade-
más, la Comisión de investigación
de Mercados, la Central de pre-
cios y de Coordinación de sala-
rios.
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Los organismos co.Hrorad-res
de rango más elevado para las
empresas de tipo vertical son:
Dirección de presupuestos, de
empresas públicas, y Comisión
general de mercados.

Completa el interesante trabajo
a que nos referimos varios anexos
sobre bibliografía, terminología
utilizada y de la que hemos hecho
referencia al principio, resúmenes
de los principales controles sobre
las empresas públicas y una rela-
ción de estas últimas.

La lectura del texto nos ofre-
ce un panorama bastante comple-
jo de la experiencia francesa so-
bre las nacionalizaciones y a él
habrá de acudirse cuando se quie-
ra implantar un sistema análogo,
toda vez que la lectura nos prue-
ba lo que de bueno o deficiente
puede haber en estas modalidades
de gestión de la actividad pública.

S. S. N.

BORDESSOULE, A. y GüILLEMAIN,
P.: Les collectivités locales et
les problémes de Vurbanisme et
du logement. París, 1956, 318
páginas.

El problema de la vivienda cons-
tituye un fenómeno general con
denominador común en todos los
países, en los cuales por el Po-
der público se han exteriorizado
diversas medidas para su solución
y con el que colaboran otras enti-
dades naturales e institucionales.

La preocupación que en este or-
den sienten también las Adminis-
traciones municipales y departa-

¿e Frar.cia, encuentra
fácil solución tras la lectura de
esta obra, en la que los autores
han recogido toda la legislación
referente a esta materia y con una
acertada sistemática distribuyen el
contenido de cuanto en el texto
se contiene en dos partes funda-
mentales : Las colectividades lo-
cales y los problemas del urbanis-
mo y Las colectividades locales y
los problemas de la vivienda.

Si se tiene en cuenta que una
política sobre la vivienda debe ir
paralela a la realización de los
proyectos de urbanización, con es-
pecificación de los organismos que
han de intervenir en su instruc-
ción, ejecución del proyecto y mo,
diñcaciones posteriores que el mis-
mo pueda experimentar, sin olvi-
dar cuanto afecta a las indemni-
zaciones que hay que satisfacer en
algunos casos por la aplicación
práctica del proyecto.

A estos efectos, se indica cuanto
hace referencia al contenido de los
proyectos de urbanización y de
arreglo o distribución de los es-
pacios en donde se ha de construir
y, además, los centros industriales
originan la creación de ciudades
obreras próximas a los lugares de
trabajo y en cuyas demarcaciones
tampoco puede prescindirse de las
normas de urbanismo, el papel de
las colectividades se acrecienta y,
a este respecto, la utilidad de la
obra de los señores Bordessoule y
Guillemain aumenta al facilitar él
conocimiento de cuanto se preci-
sa para la efectividad de esta po-
lítica.

Junto a estas normas de carác-
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íer general, se da cuenta tambi-én
de las especiales, sobre esta ma-
teria, relativas a la región pari-
sina.

En capítulos sucesivos se des-
glosa lo relativo al campo de apli-
cación de los preceptos aludidos
y a las personas que puedan cons-
truir, cuyo procedimiento se sim-
plifica al tratarse de municipalida-
des con menos de 750 habitantes,
al mismo tiempo que se precisa el
que deben seguir las que tienen
más elevado censo de población,
igualmente trátase del procedi-
miento administrativo para la ob-
tención del permiso de construir,
del certificado de conformidad,
así como de los recursos adminis-
trativos y contenciosos que pue-
den interponerse contra los actos
de los organismos locales.

En. la segunda parte de esta
obra, tras una breve indicación
histórica sobre el papel de las en-
tidades locales en esta materia,
cuya intervención fue prohibida
por ia Ley Chapelier de 1701, pa-
ra, más tarde, tener una función
más activa y eficaz, los autores
señalan la constitución de servi-
cios municipales de vivienda y sus
recursos económicos, los requisi-
tos para la construcción de aqué-
llas, entretenimiento y mejoras de
las ya realizadas, el no menos im-
portante de adquisición de terre-
nos para construirlas, en cuya par-
te se mencionan los procedimien-
tos utilizables y el que ha de se-
guirse para su división en lotes,
etcétera.

Los capítulos finales aluden a
las reglas establecidas para poner

lo» terrenos) a disposición de los
constructores y del problema con-
creto de la. construcción, que pue-
de llevarse a cabo por las colecti-
vidades locales o participando és-
tas con empresas de construcción.
Asimismo s e sintetiza cuanto
hace referencia a la ayuda econó-
mica y en todos los aspectos a
través de los organismos estable-
cidos.

Una tabla de anexos con el tex-
to de las principales disposiciones
legales y un completo índice alfa-
bético de materias completa el
contenido d e esta interesante
obra, que pone al alcance del lec-
tor cuanto quiera conocer relati-
vo a las colectividades locales
francesas y a su papel en el pro-
blema de la construcción de vi-
viendas.

S. SANFULÍ;£NCÍO NIETO

THE MUNICIPAL Y E . U BOOK,

1953: The International City
Manager's Asspciatipn. Chica-
go, 1956, 582 páginas con nu-
merosas tablas y mapas.

Los acontecimientos que más
afectaron al país durante el año
fueron las terribles inundaciones,
cuyos efectos no sólo repercuten
en las regiones afectadas, sino en
todo el país, y todo él debe po-
ner los medios para remediarlas.

El año también se ha destaca-
do por el interés que se han to-
mado las autoridades por la de-
puración del agua, como queda
patente por el número de Tuntas
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establecidas, así como por los
contratos celebrados entre diver-
sos Estados para su utilización.
Sin embargo, la ayuda económi-
ca-prestada por el Congreso no
ha sido muy importante. Las es-
tadísticas demuestran que la po-
liomielitis descendió notablemente
después de la aparición de la va-
cuna Salk. El resultado obtenido
después de un estudio de diez
años sobre los efectos que la fluo-
rización del agua tiene en los ni-
ños, demuestra la conveniencia
de implantar esta protección den-
tal ; 1.118 Municipios han proce-
dido a tratar sus aguas durante
el año y más de 22 millones de
habitantes se están beneficiando
de ello.

En cuanto a la seguridad pú-
.blica, podemos decir que se ha
creado una sección dentro del
Departamento de Sanidad, Edu-
cación y Bienestar, que se ocupa
de la delincuencia juvenil. Esta
sección trabaja en colaboración
•con la Policía y Tribunales de
Justicia. El número de detencio-
nes en todo el país descendió no-
tablemente, comparado con los
años anteriores. Aunque el nú-
mero de policías aumentó con-
siderablemente, el de horas de
servicio de cada uno de ellos fue
más pequeño. La mecanización ha
mejorado el servicio prestado por
la policía, y doscientas ciudades
emplean coches con un solo guar-
dia, lo que permite que las rondas
puedan multiplicarse. Se está em-
pleando la automatización en las
señales de tráfico y muchas ciu-

dades de importancia emplean l&
televisión, el radar y otros dispo-
sitivos electrónicos en sus siste-
mas de señalización. No obstante
todas las medidas tomadas, el nú-
mero de accidentes no disminuyó.

£1 problema de Ja construcción
de escuelas quedó aún más paten-
te después de la Conferencia ce-
lebrada en la Casa Blanca sobre
este tema. Las peticiones hechas
para una ayuda federal parece ser
que van a tener una respuesta
afirmativa. Se han desarrollado
con gran interés los programas
deportivos con la construcción de
piscinas, campos de deporte, et-
cétera. Sin embargo, la falta de
personal instructor ha quedado
patente, lo que ha impedido que
estos programas se hayan des-
arrollado a plena satisfacción.

Parece extraño que acostum-
brados a que todos los servicios
precisen más atención con el paso
de los años, veamos que el cui-
dado de los ancianos se haya he-
cho menos necesario en estos úl-
timos tiempos. Esto ha sido de-
bido a la ayuda federal y también
a la prosperidad del país, que hace
innecesaria la labor de los Muni-
cipios. La creación de oficinas fe-
derales, del Estado y municipales,
para repartir los fondos recibidos
del Gobierno federal, hace que
este servicio no pueda prestarse
bien por interferir unas oficinas
en la labor de las otras.

Como el Congreso no tomó en
consideración en su sesión del
año 1955 la Ley sobre ayuda fe-
deral a la construcción de carre-
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teras, unos 155 proyectos no pu-
dieron llevarse a cabo en 85 ciu-

dades, con un valor de 5,5 billo-
nes de dólares. 'Algunos.Estados
trataron de resolver el problema
de transporte haciendo que los
servicios se autofinanciaran, y
para ello dispensaron del pago de
algunos impuestos a las Empresas
de transporte. Se han hecho gran-
eles progreses en la construcción
de lagares para el estacionamien-
to de coches. En lo que toca a la
construcción de aeropuertos, el
Congreso aprobó un crédito de
251,5 millones para desarrollar un
amplio programa.

O R L O S CERQUELLA

ROYAL INSTITUTE OF FUBLIC AD-

MINISTRATION : New Sources of
Local Revenue, Londres, 1956,
260 págs.

Bajo el título expuesto se reco-
gen en realidad dos estudios dis:

tintos: uno, al que responde a
aquél, en que se examinan posi-
bles fuentes nuevas de ingresos
locales y ctro sobre las haciendas
locales en Suecia. El primero ocu-
pa 131 páginas, distribuidas en
doce capítulo^. Se parte de consi-
derar la falta de ingresos de los
entes locales como la causa .funda-
mental del actual proceso centra-
lizador, al tener que recurrir al
sistema de las subvenciones, y en
consecuencia, se propugna la au-
tosuficiencia de aquéllos.

Se comienza exponiendo en los
tres capítulos primeros el actual
sistema de imposición local. En el
capítulo cuarto, el más extenso
de todos, se inciuye un resumen
de los sistemas de imposición lo-
cal vigentes en la actualidad en
distintos países, y "el resto de la
obra se ocupa de estudiar la for-
ma de aumentar los ingresos de
los entes locales sin menoscabo de
su independencia.

El primer paso para ello es su-
primir las exenciones : si se quie-
re proteger una determinada rama
de la riqueza nacional, debe hacer-
se con dinero del Estado y no de
los otros entes territoriales. Se es-
tima que debería transferirse a
éstos algunos impuestos y tasas
que actualmente son recaudados
por el Estado : así los que gravan
los espectáculos y las que se per-
ciben por el otorgamiento de li-
cencias para conducir. Finalmen-
te, se recomienda la creación de
un nuevo impuesto: una contri-
bución sobre la renta local (local
income tax).

RAFAEL ENTRENA CUESTA

CASSARINO (Sebastiano): Le si-
tuazioni giuridiche e l'oggetto
della giurisdizione atnministra-
tiva. Milán, 195C, 414 págs.

La presente monografía, que
lleva el número 24 de las publica-
ciones de la Facultad de Juris-
prudencia de la Universidad de
Cdtanía, consta de dos partes
üerfectamente definidas : una pri-
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mera, dedicada al estudio de las
situaciones jurídicas, en general,
V una segunda sobre el objeto
de la jurisdicción administrativa.

La primera constituye un estu-
dio de Derecho material, sobre
uno de los temas en que la con-
fusión de la doctrina ha alcan-
zado proporciones mayores, es-
tudio que constituye una premi-
sa poco menos que imprescindi-
ble para abordar ese tema que
tanto preocupa a los italianos de
deslindar la jurisdicción adminis-
trativa de la ordinaria. Porque
la segunda parte de la monografía
no es un estudio sobre el sugestivo
tema del objeto del proceso ad-
ministrativo, como podría creer
el lector que no conozca el sis-
tema de justicia administrativa
italiano. Se trata de un problema
mucho más concreto, aun cuando
en su estudio —dada la altura con
que es abordado por el autor—
existe una referencia a problemas
generales de la Teoría del proceso
e incluso de la Teoría general del
Derecho.

La primera parte está dividida
en cuatro capítulos. En los mis-
mos podrá el lector encontrar,
no sólo una sugestiva posición
del autor, sino un buen resumen
de la copiosa bibliografía italiana.
sobre problemas tan candentes
como el «deber», la «facultad» y
tel derecho subjetivo», que cons-
tituyen, para Cassarino. «las si-
tuaciones jurídicas primarias».
.Asimismo podrá encontrarse un

completo estudio de lo que llama
situaciones jurídicas instrumenta-
les, tanto en su aspecto estático,
como en su aspecto dinámico^ pa-
ra terminar (en el capítulo IV)
con un estudio del poder jurídico,
en el que aborda problemas tan
relevantes para el Derecho pro-
cesal, como el de la carga, la ca-
pacidad y la legitimación.

La segunda parte, por lo antes
dicho, ofrece una importancia
relativa para el estudioso ex-
tranjero, pues toda ella se centra
en ofrecer un criterio de delimi-
tación exacto de lo que, en Italia,,
constituye objeto de la jurisdic-
ción administrativa. ¿Cuándo una
pretensión deducida en relación
con un acto de la Administración,
pública debe ser planteada ante
la jurisdicción ordinaria y cuán-
do ante la jurisdicción adminis-
trativa? No se trata, como en
España, de delimitar cuestiones
civiles o penales de cuestiones ad-
ministrativas. Lo que se trata es,
dentro de las cuestiones adminis-
trativas, definir aquellas que de-
ben ser decididas por una u otra
jurisdicción.

Al abordar esta concreta cues-
tión, se ofrece un buen resumen
de la producción italiana sobre el
tema, al mismc tiempo que un
planteamiento 'general de lo que-
constituye el objeto de la juris-
dicción y, concretamente, de la
jurisdicción administrativa.

1- G P.
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VI-REVISTA pE REVISTAS

a) ESPAÑA:

a1) REVISTAS DE RÉGIMEN
LOCAL

Boletín del Colegio Nacional de
Secretarios, Interventores
y Depositarios de la Adminis-
tración Local

Madrid.

Mayo 1957. NÚÍU. 149.

EXTRACTO : El Boletín Oficial de! Co-
leg:o (V. Balbín Pechuán).— Reuniói:
anual del Consejo General de Cole-
gios.—El Consejo General <le Colegios
visita al Iltmo. Sr. Director general
de Administració'.i localf — Memoria
anual correspondiente al ejercicio de
195(5 y primer cuatrimestre de 1957
que refleja la labor realizada por la
Junta de Gobierno del Colegio Na-
cioral de Secretarios, Interventores
y Depositarios de la Administración
Local {A. Martínez Díaz).—Memoria
de la Intervención Gereral del ejer-
cicio de 1956 (R. Rodríguez M'oñi-
no). — Memoria de Depositaría del
ejercicio de 1958 (R. García Morena).
¡La organización y funcionamiento efi-
ciente de las Diputaciones provincia-
les (G. Bascones Gasea).—Circulares
de la Dirección General de Adminis-
tración ¡Local. — Vida profesional. —
Crónica legislativa (A. de ¡La Rica y
Arenal).

La organización y funcionamiento efi-
ciente de las Diputaciones provincia-
les. (G. Bascones Gasea.)

El trabajo de Bascones Gasea comien-
za cor. !a afirmación de que las Diputa-
ciones f.rovinc'a.les constituyen uno?

organismos públicos que tiener asigna-
das, por ñrrperaíivo de la .Ley, unas
funciones mínimas y concretas que cum-
plir, formando en realidad, a juicio del
autor, grandes empresas -públicas, de
fines totales, es decir, que bu actividad
debe desplegarse en las más variadas fa-
cetas. Por ello insiste Bascones en que,
al igual que una empresa, las Diputa-
ciones provinciales, para funcionar ade-
cuadamente, requieren" de los medios eco-
nómicos suficientes: organización, di-
rección, coordinación y control.

Después de uras interesantes referen-
cias a .'a organización, funcionamiento y
•eficiencia de las empresas, entra de lleno
el autor del artículo que comentamos a
analizar con gran minuciosidad las nor-
mas de actuación de la Diputación y su
Presidencia, dedicando especial interés
a las actividades y fines de las comisiones
informativas y delegaciones de la Presi-
dercia, estudiando principalmente la com-
petencia de las comisiones informativas.

Constituye también un interesante as-
pecto del trabajo de Bascones Ja parte
relativa al estudio de la actuación del
P.'eno de las Diputaciones, dedicando
especial consideración a la organización
administrativa y técnica de estos organis-
mos provinciales, añadiéndose al artícu-
lo un interesante cuadro sinóptico de
cómo el autor considera debe ser la es-
tructura actual de las Diputaciones.

Más adelante - dedica también espacio
suficiente a exponer directrices importan-
tes en materia de funcionarios y de
control de los servicios.

A. D. P.

Junio 1057. Núm. 150.

EXTRACTO : Personal interino y tempo-
rero de las Corporaciones locales.—El
seguro de accidentes para los miem-
bros de las Corporaciones locales (C.
Abellán).—Vida profesional.—Resumen
de resoluciones de la Dirección Ge-
neral de Administración Local.—Con-
sultas y caso* nráctiecs. — Montepío
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General cíe .SecreU-rios, Interventores
y Depositarios de la Administración
•Local.—Crónica legislativa (A. de La
Rica y Arenal).

El seguro de accidentes para los mietn-
bros de las Corporaciones locales. (C.
Abellán.)

Se ha iniciado por alguiras Corpora-
ciones locales la contratación, a favor
de sus miembros, de seguros de acciden-
tes individuales, con el fin de cubrirles, el
riesgo que pueda provocar su actuación
como tales. ¡La idea se va propagando y
no fa?tan autores que opinar que. ello es
contrario al principio de gratuidad esta-
blecido para el cargo de Concejal. Este
interesante tema «s el que desarrolla
Abellán en el artículo que encabeza es-
tas líneas. Destaca Abellán la evidencia
del riesgo que la Corporación se propo-
ne cubrir, pues es claro que un Concejal
o Diputado se ve obligado muchas veces
a desplazarse de su residencia habitual
para una comisión de servicios y se for-
mula la interrogante de quién debe hacer
frente a los riesgos si se produce algún
accidente. Después de analizar la natu-
raleza de las relaciones que unen a una
Corporación local con sus miembros y
llegar a la conclusión de que son de
carácter público, considera Abellán que
se configura la responsabilidad sin cul-
pa de las Corporaciones, aludiendo y
estudiando el articulo 406 de la Ley-de
Régimen local.

Finalmente, dice Abellán que las Cor-
poraciones no deber contratar un se-
guro de accidentes individual, sino de
carácter colectivo .y referido al núme-
ro legal de sus miembros, con el alcan-
ce de temporalidad de sus respectivos
mandatos y con el fin de atender a los
riesgos que puedan presentarse.

A. D. P.

Certamen

Madrid.

15 mayo 1057. Núm. 129.

EXTRACTO : Defensa de las clases pasi-
vas.—Noticiario profesional y de la
vida local.—(Las Corporaciones locales
y el Banco de Crédito Local ante la
nueva etapa de coordinación económi-
ca y su prospección según el Decreto-

Ley de 22 de abril último (¿Spectatus
Zar.»).—Apostilla al Decreto sobre au-
merto de sueldos de 12 de abril de 1S57
(A. Mejía Ráez).

60 mayó 1857. Núm. 139.

EXTRACTO: El nuevo Baremo (J. B. Gon-
zález Escribano).—En tomo a nuestra
condición de Secretarios (P. Sulleiro).
(La doctrina de la exigibilidad en la
justicia de Paz (S. Sala Bonastra).

15 junio 1957. Núm. 131.

EXTRACTO : La discrecionalidad de las
Corporaciones con respecto a los ha-
beres de sus funcionarios (P. Sos Pé-
rez).—La heráldica municipal en nues-
tra legislación (F. IJopis Planell).

El Comsnlfoff de los
tómientos

Madrid.

20 mayo 1957. Núm. 14.

EXTRACTO: Secretarios de Administra-
ción loca!: cambios de clasificación.
Irstrucción pública: peticiones de be-
cas. — Empleados de Administración
local: tablas de valoraciones (M. Vi-
cente M'eruéndano).

mayo 1557. Núm. 15.

EXTRACTO : Empleados públicos: oposi-
ciones y concursos. — Imposición de
contribuciones especiales. — Haciendas
locales: el recurso de nivelación (A.
Rodríguez de la Iglesia).

.10 junio 1857. Núm. W.

EXTRACTO : Problemas mimicipalistas
(J. García Hernández).

20 junio Núm. 1T.

EXTRACTO: ILas Cartas económicas.—
Trámite de subvenciones.

30 junio 1957. Núm. 18.

EXTRACTO: Secretarios de Administra-
ción local: su lugar en las sesiones.—
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Montes: medidas contra incendios.—
Depositarios de Administración local:
sus funciones (E. Herráiz).

£1 Secretariado Navarro

Pamplona.

2S mayo 1357. Núm. 2.704.

EXTRACTO : Caminos rura'es. — Roperos
escolares.

C junio 1957. Núm. 2.705.

EXTRACTO: Cuerpo de Secretarios de
Navarra.—Aprovechamientos vecina-
les.

14 junio 1957. Núm. 2.706.

EXTRACTO: Normas sobre el ejercicio
de la función de asesoramiento.

21 junio 1957. Núm. 2.707.

EXTRACTO : Libros de actas y certifica-
ciones.—Ampliación del plazo para so-
licitar determinadas pensiones.

28 junio 1957. Núm. 2.708.

EXTRACTO : Regulación de la campaña
de cereales y leguminosas 1957-58.—
Rectificación del censo electoral.

julio 1957. Núm. 2.709.

EXTRACTO: El recurso de reposición en
Navarra.—Trabajo de los extranjeros.

Informaciones Municipales

Barcelona.

Junio 1957. Núm. 78.

EXTRACTO: Andanzas de un municipa-
lista por tierras de España: el nuevo
•pueblo de Villafranca del Delta (L.
Marqués Carbó).

ObrrtS municipales: aprobación de pro-
yectos por las Comisiones de Sanidad
local.—Régimen jurídico: el proble-
ma procesal de la legitimación, en ge-
neral y, especialmente, en la jurisdic-
ción administrativa (A. Carmona).—
El recurso especial de nivelación de
presupuestos y la Ayuda Familiar (J.
M. Gómez).—Alcance de los interdic-
tos contra los actos y acuerdos de las
autoridades' y Corporaciones ?ocales,
decisiones de la autoridad judicial y
de la mujer casada (R. Torta jada).

Julio 1957. Núm. 7.

EXTRACTO : Funcionarios de Adminis-
tración local: !a Orden de 8 de ju-
nio de 1957 que desarrolla el Decreto-
Ley de 12 de abril sobre modificaciones
de .sueldos.—Registro civil: resumen
de ?a nueva Ley.—Los defectos de pro-
cedimiento en los expedientes admi-
nistrativos (F. Pujol Germá).—Fun-
cionarios de Administración local:
servicios relacionados con te modifi-
cación- de sueldos.

Mtmicipalía
Madrid.

Mayo 1957. Nnm. 52.

EXTRACTO : El concepto <ie Municipio
en Norteamérica (L. G. Marqués).—
Defensa de los bienes.del Patrimonio
municipal (IL. Navarro tLarriba).—In-
terferencia de algunos servicios esta-
ta-'es er las áreas municipales urbanas
(A. Gallego y Burín).—El arbitrio úri-
co sobre vino común o de pasto en. los
pueWos productores (M. Abello).

1957- Núm. 53.

EXTRACTO: E' Alcalde (J. IL. de la Pe-
ña).—Servicios municipales potestati-
vos (A. Gallego y Burin).—El régimen
loca1 yugoslavo (L. G. Marqués).

La Administración Práctica
Barcelona.

Junio 1957.

EXTRACTO: Funcionarios de Adminis-
tración loca1: el Decreto-lLey de 12
de abrii de 1957 sobre sueldos nrórmos.

Policía Municipal
Madrid.

Núm. «. Abril 1357. Nem. 107.

EXTRACTO: (La Felicia munic-psl es un
servicio mínimo {A. Gallego y Burín).
ÍLa X'oMcla muricipcl de Madrid (M.
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Mera).—Barcelona reforma la distri-
bución de las Tenencias de Alcaldía y
De'egaciones de Distritos y Servicios.

Mayo 1957. Xúm. 108.

EXTRACTO: LOS nuevos sueldos de la
Policía municipal (A. Gallego y Bur'm).
Accidentes en la vía pública (S. David
Paz).—El procedimiento criminal de
urgencia erí los delitos de la circu'a-
ción (T. Gistau).—iLa custod-a de
vehículos en el garaje colectivo.

Revista Moderna de Administra-
ción Local

Barcelona.

Mayo 1957. Núm. 553.

EXTRACTO : Los nuevos sueldos míni-
mos.—El impuesto municipal de Plus
Valía (J. ,M. Pi y Suñer).—¿Qué es
administrar y qué la Administración
•pública? (B. Izquierdo Carnero).

Junio 1957. Núm. 554.

EXTRACTO : ILa advertencia de ilegali-
dad.—iLa reforma del costo de servi-
cios municipalizados. Las mejoras de
sueldos a los funcionarios de Admi-

nistración local (V. Vázquez Galván).
iLos gravámenes municipales sobre'ga-
nado vivo (M. Martínez Palacio).—
(Las Alcaldías y el fútbol.—Los re-
gistros civiles y la emigración.

b'; Rh VISTAS Dh LOS CENTROS
DE INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS

LOCALES

Archivo Hispalense

Sevilla.

1957 Núms. 81-82.

EXTRACTO : ILa Casa Ducal de Arcos en
la Historia de Marchena (J. Sa.'vago
Aguilar).—Notas históricas sobre la
Hermandad y V. O. T. de Servitas de
Sevilla (D. Díaz Hierro).

Berceo

Logroño.

Enero-marzo 1957. Núm. 42.

EXTRACTO : Construcciones mudejares
en Cervera del Río Alhama (F. de
Cervera). — Apuntes históricos de la
villa de Alcanadre (D.' Alonso Gar-
cía).—Historia de la Muy Noble, Ao-
tgua y iLeal Ciudad de. Ca.'ahorra (P.
Gutiérrez y Achútegui).—aEl libro de
Elecciones de esta villa de Ezcaray»
(Fr. J. García).—ILos Códices Emilia-
nenses (Fr. J. Peña).—Ordenanzas
municipa'es de (Logroño (S. Sáenz
Cenzano).

Boletín de la Institución
Fernán-González

Burgos.

2.o trim. 1957. Núm. 13».

EXTRACTO: (La espada de Fernán Gon-
zález en la Biblioteca Colombina de la
Catedral de Sevilla ()L. Huidobro y
•Serna).—Cerámica oniense del mil seis-
cientos (S. Bartina).—El partido judi-
cial de Sedaro. Discurso leído en el
acto de apertura de curso de la Insti-
tución, en Sedaño {IL. Huidobro y
Serna).—Notas históricas que, refe-
rentes a la ciudad de Burgos, se con-
servan en la Sección de Manuscritos
de la Biblioteca Nacional de Madrid
(R.).—Ermitas burgalesas en los tiem-
pos que fueron (I. G.* Rámila).

Ilerda

(Lérida.

Año XIII-ie55. Núin. 19.

EXTRACTO: El ganado merino y su in-
fluencia en el mercado de Lérida (F.
Sola Ayats).—Hachas pulimentadas en
la provincia de (Lérida (E. Ripoll Pe-
relló).—Pasado y presente del paisaje
de Cerdaña (iL. Solé Sabarís).—El no-
tariado en Lérida y sus comarcas (F.
Duran Cañameras).

621



Principe de Víana

Pamplona.

4* trim. 1966. Núm. «6.

EXTRACTO-: Excavación estratigráfica er
el área urbara de Pompado (M. A.
Mezquiriz).—El comer, el vestir y la
TJda de los navarros de 1817, a través
de un «memorial de ratonerai (J. M
Iribarren).

••; REVISTAS JURÍDICAS Y PO-
LÍTICAS

1. E. D. P.
•Madrid.

Abril-mayo 1967. Nóms. 73-74.

EXTRACTO: Resolución del subarriendo
por resolución del contrato de arren-
damiento.—Curiosidades jurídicas de
todo el mundo.

Información Jurídica
Madrki.

Marzo-abril 1957. Núms. 1«*-1«7.

EXTRACTO*. Competencia de ia Justicia
municipal en los accidentes del trán-
sito <P. VillanucTa).

Pretor
Madrid.

Junio 1937. Nfcn. 68.

EXTRACTO : Obras de conservación y me-'
jora en el arrendam'ento urbano (M.
López Alarcón).

Revista Critica de Dere-
cho Inmobiliario
Madrid.

Mayo-junio Núms. 348-349

EXTRACTO: E S necesario y urgente im-
plantar la inscripción constitutiva en
toda mutación jurídica cobre inmuebles

(M. Villares).—Tres p.uólemas tributa-
rios en tres leyes recientes: Viviendas
de renta limitada, Hipoteca mobiliaria
y Urbanismo (B. Camy S.-Cañete).—
Sobre .'a prohibición de ceder el crédi-
to hopitecario (J. Sapena). — Temas
hipotecarios: ILa legitimación del dere-
cho inscrito (R. Chinchilla).—Hay que
rehacer el modelo XIII (P. Sánchez).

Revista de Administración
Pública

Madrid.

Septiembre-diciembre 1956. Núm. 21.

E) presente número de la Revista de
Administración Pública constituye un
avance de la publicacón completa de las
Actas del X Congreso Internacional de
Ciencias Administrativas celebrado en
Madrid en septiembre pasado, y desta-
camos el siguiente

EXTRACTO : Los contratos de obras pú-
blicas de la Admiristración (M1. A.
Flamme).—Apéndice : Corclusiones.—
Tendencias actuales en relación con el
perfeccionamiento de las categorías
superiores de la función pública (H.
Bourdeau de Fontenay). — Apéndice:
Conclusiones.—Proced:mientos para la
preparación y realización de reformas
administrativas (W. F. Finan y A. (L.
Dean).—iLas comisiones para la refor-
ma administrativa (L. Jordana de Po-
zas).—Jurisprudencia.—Crónica admi-
nistrativa. — Comunicaciones.—Biblio-
grafía.

Los contratos de obras públicas de la
Administración. (M. A. Flamme.)

Constituye este trabajo la ponencia ge-
neral redactada sobre la materia por M.
A. Flamme con destino al X Congreso
Internacional de Ciencias Administrati-
vas. Afirma Flamme que las respuestas
recibidas a las comunicaciones cursadas
son interesantes y detalladas y permiten
presentar una síntesis importante de la
respuesta.

Se estudian los modos de adjudicación
de los contratos de obras públicas, desta-
cándose cómo en algunos países (Haití,
Puerto Rico. Irlanda, Finlandia e Ingla-
terra) se deja el máximo de competen-
cia d:ícreciona! a !o« a-rentes encarga-
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<íj¿ d;- cc'elrr- lob cirur.-tos. Hs:a óis-
crecions'.idad r.o es absoluta, pues ettos
agentes están sometidos z. «prácticas ad-
ministrativass muy arraigadas, a .'as cua-
les no podrían sustraerse sin exponerse
a Jas críticas de sus superiores y de la
opinión pública. Se analizan a continua-
ción los regímenes que tienen estableci-
dos procedimientos determinados en los
contratos de obras públicas de la Admi-
nistración, exponiendo en primer térmi-
no aquellos que tieren procedimientos
establecidos, pero de utilización discre-
cional, listos regímenes se caracterizan
por: la libertad dejada a los agentes ad-
ministrativos de utilizar o no los proce-
dimientos establecidos reglamentariamen-
te ; la obligación para estos mismos
agentes, desde que han decidido utilizar
uno de estos procedimientos, de obser-
var escrupulosamente la reglamentación
que le concierne ; la flexibilidad de estos
procedimientos, particularmente por lo
que respecta a la elección del cortra-
tista.

Tras estudiar estos procedimientos en
diversos países, pone de relieve aque-
llos otros procedimientos que utilizan
otros Estados, que implican una compe-
tencia vinculada en cuarto a su campo
de aplicación, distinguiendo entre países
con procedimiento único, dé los que tie-
nen sistemas dualistas y múltiples pro-
cedimientos.

El capítulo II del interesante trabajo
de M. A. Flamme, está dedicado al de-
tenido análisis del principio de !a con-
currencia ilimitada y sus alteraciones.
¡La eficacia de la adjudicación pública- es-
tá esencialmente en función de una muy
amplia llamada a la concurrencia, y ésta
3 su vez supone al mismo tiempo publi-
cidad y libertad de licitar.

Del principio de publicidad no hay
apenas nada que decir. Garantiza, de
una parte, la realidad y la eficacia de la
libre concurrencia; de otra parte, la
corrección en el procedimiento. También
todas las reglamentaciones preveían: el
anuncio de la puesta en adjudicación por
medio de, un Boletín Oficial o de la
prensa especializada, carteles anunciado-
res, anuncios en la radio, y aun anun-
cios enviados directamente a los em-
presarios susceptibles de licitar; la co-
municación a los candidatos de los plie-
gos de* condiciones del contrato; e1

transcurso de un número de días míni-
mo entre la publicación del anuncio de
adjudicación y el día de la apertura de
las ofertas; la publicidad de las opera-

ciones de lat subastas propiamente di-
chas.

Al entrar en el capitulo III nos en-
contramos cor que desarrolla el intere-
sante problema de la elección de adjudi-
catario, afirmándose que son sobre todo
los países latinos los que prefieren el
automatismo en el procedimiento.

No hay, por el contrario, ningún au-
tomatismo en la elección del adjudica-
tario, y la Administración goza de un
poder de apreciación discrecional, fun-
dalmentalmente en los países nórdicos,
en Japón, Austria, Alemania, Yugosla-
via y otros.

A continuación el autor del trabajo
que comentamos fija su atención, con
aportación de datos de extraordinario
interés, en el análisis de la preocupa-
ción cada vez más acentuada en todos
los países de contener una- fatal carre-
ra a la rebaja, eliminándose con ello
laá ofertas anormalmente bajas, relacio-
nando este tema con el posible acuerdo
previo entre los licitadores. Como pre-
cedente de la lucha contra las rebajas
excesivas, se transcribe una interesante
carta escrita el 17 de julio de 1683 por
Vauban al Marqués de ILouvois, Minis-
tro de la Guerra francés, destacándose
a continuación las medidas adoptadas
por diversos países contra las rebajas
excesivas, poniendo de relieve 'a legis-
lación de Suiza, que concede un papel
muy preponderante á las asociaciones
profesionales.

El capítulo IV está dedicado al aná-
lisis de los proyectos de reforma del
Estatuto de los contratos públicos, afir-
mándose textualmente lo siguiente:

«Se sabe que dos vías están abiertas
a los poderes públicos cuando desean
asegurarse la colaboración de los par-
ticulares para la ejecución de los con-
tratos de suministros o de obras.

iLa primera deja a la Administración
la facultad de hacer lo que un simple
particular hace de ordinario en caso pa-
recido, es- decir, de pesar las ventajas
y los inconvenientes ofrecidos por cada
uno de los concurrentes y de tratar con
aquel en favor del cual se inclina la
balanza: es el procedimiento de acuerdo
directo. . -

(La segunda limita en una medida im-
portante la libertad de apreciación de la
Administración y le obliga en princi-
pio, si persevera en su intento de cor-
tratar, a celebrar el contrato con el
concurrente que ofrece más barato: es
la adjudicación pública».
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El resto del trabajo de M. A. Flamme
asta dedicado al estudio de los recursos
jurisdiccionales que garantizan la re-
gulardad de los procedimientos de ad-
judicación de los contratos públicos, a
su ejecución, al poder de la Administra-
ción de modificar unilaterahnente las con-
diciones del contrato, a la recepción de
las obras y al interesantís mo tema de la
revisión de los precios, así como a la
expresión de la materia contenciosa en
la ejecución de los contratos.

Como apéndice figura un breve es-
tudio de los contratos de obras públi-
cas en los Estados Unidos de América.

Tendencias actuales en relación con el
perfeccionamiento de las categorías
superiores de la junción pública. (H.
Bourdeau de Fontenay.)

El artículo comienza del modo siguien-
te: «La e'ección del- tema se justifica
por las necesidades de los Estados mo-
dernos en materia de Administración.

(La especializaciór y la técnica van
cobrando cada vez mayor- importancia
en el funcionamiento de estos Estados.
Por el contrario, cada vez es más di-
fícil administrar sin una cultura gene-
ral suficiente al comienzo de la carrera,
sin un jenovar de los conocimientos
conforme va desenvolviéndose y sin una
revisión de las aptitudes antes de su
culminación.

Por consiguiente, cada vez es más
patente en todo país la necesidad de una
élite de funcionarios encargada, a! modo
de un Estado Mayor, de las tareas su-
periores de concepción y ejecución me-
diante las cuales se expresen a través
de los varios estratos nacionales el pen-
samiento y la voluntad política de? Go-
bierno».

Plantéase el prob.'ema de si existe
o no una clase o una categoría de fun-
cionarios superiores. iLas respuestas re-
cibidas de los países a los que se ha
pedido información pueden agruparse del
modo siguiente:

1. Un grupo de informantes se con-
tentan con señalar que su país posee una
clase de funcionarios superiores y se
limitan a esta indicación. Son éstos Ca-
nadá, Puerto Rico y el Viet-Nam. Este
último precisa que la categoría de fun-
cionarios superiores está determinada
por terctos legislativos y reglamenta-
rios re'aíivo? al estatuto general de
r-.a función oública.

2. Ur. cierto :.¿:^ero do países pre-
ponen una definición de afuncionarios
superioreso, definición que basan ya en
\-- natvralrz^ <> ias funciones desempe
nadas, ya en disposiciones legales o
reglamentarias. Es el caso de Yugos-
lavia, que reconoce esta cualidad a aque-
llos de sus agentes que ejercen o se
preparan para ejercer una función di-
rectiva ; y el de Italia, país en el que
es funcionario superior el que responde
personalmente de la marcha de un ser-
vicio determinado o de un grupo de ser-
vicios y que además pertenece a la pri-
mera categoría, que comprende el per-
sonal directivo desde la reforma de 1958.
Chile reparte sus funcionarios en ocho
categorías, divide a la superior (la oc-
tava) en veinte subclases. Respecto a
los agentes que tienen derecho al tí-
tulo de funcionarios superiores, el in-
forme chileno se opone a la concep-
ción italiana por demasiado restrictiva.

En cuanto a los Países Bajos, señalan
que las diferentes categorías de funcio-
narios han sido instituidas en sus de-
partamentos ministeriales por un Decre-
to orgánico de 1938. Las diferencias
así establecidas fundamentan las dispo-
siciones sobre sueldos, dictadas en 1948.
En Bélgica existen cuatro categorías de
funcionarios: los de la primera catego-
ría son los que constituyen los «cuadros
superiores».

En Francia existe, para la Adminis-
tración en su generalidad, cierto nú-
mero de categorías de funcionarios que,
con denominación muy amplia, pudié-
ranse considerar como pertenecientes a
un «cuadro superior», son miembros de
los grandes cuerpos del Estado, Conse-
jo de Estado, Tribunal de Cuentas, Ins-
pección General de Hacienda, Cuerpo
Diplomático, Cuerpo Prefectoral y los
«administradores civiles» de los diferen-
tes departamentos ministeriales.

En Gran Bretaña es sabido que por
encima de la clase «clerical» y de la
aejecutiva» existe una clase «adminis-
trativa» que puede considerarse como
un acuerpo superior».

Ea Egipto hay tan sólo dos catego-
rías de funcionarios, cada una de ellas
con cuatro clases. De acuerdo con la
respuesta al cuestionario, la categoría
superior corresponde a la clase 1.a.

En Israel, cuyo Servicio Civil abar-
ca unos 30.000 funcionarios (sin cortar
los de educación y po!ic:a), sz estima
que unos 2.000 deben considerarse como
constituyentes de v.n «cuadro superior».
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Por último; ia respue¿.a hecha ai cues-
tionario por ios Estados Unidos propor-
ciona datos particularmente interesan-
tes. Si se aprueban las recomendaciones
que por iniciativa del presidente Eisen-
hower ha elevado la Comisión Hoover,
pronto habrá en este país un auténtico
cuerpo de Scnior Civil Senants en nú-
mero de unos 1.500 aproximadamente
(se tratará, ciaro es, de agentes fede-
rales), con los que podrá hablarse con
anas exactitud que en la actualidad de
lina «categoría» de íuncionarios supe-
riores americanos.

.3 Otras respuestas, para terminar,
subrayan el sistema de selección o más
exactamente, la calidad de formación
exigida para la selección de la catego-
ría estudiada. Austria recluta sus fun-
cionarios superiores entre los diploma-

dos universitarios; Dinamarca, entre los
graduados en Derecho o en Ciencias
Económicas; los Países Bajos, entre los
que ostentan diplomas del tipo de la
licenciatura en Derecho, si bien per-

miten el acceso a funciones superiores
a funcionarios de categorías inferiores.
Igualmente Bélgica los escoge ya, fuera

de la Administración, entre titulares de
diplomas universitarios, ya entre agen-
tes pertenecientes a la Función Pública,
para los que un examen preliminar, en
especial en materia de cultura general,
indica si su formación está al nivel de
la que proporciona la enseñanza superior.

En cuarto a Alemania Federal, tam-
bién posee una categoría ,de cuadros
superiores. Para pertenecer a ella, es
preciso proceder de una escuela cien-
tífica superior, haber realizado una pa-
santía de tres años, y haber aprobado
un «examen de carrera».

A continuación se trata de analizar
el perfeccionamiento de las categorías
superiores, planteándose la interrogan-
te de si se realiza suficientemente me-
diante el ejercicio de las funciones ad-
ministrativas o dentro del cuadro del
servicio a cumpHr, extractando las res-
puestas recibidas de los países consul-
tados y ílegándose a la conclusión de
que se puede apreciar una tendencia
muy marcada de organización de sis-
temas de perfeccionamiento externo a
la Administración.

El resto del trabajo está dedicado al
estudio de quién debe encargarse de la
organización práctica del perfecciona-
miento, Directores de estudios, cómo
organizar Jas elecciones de los partici-
pantes, desarrollo de programas, dura-

ción del ciclo, métodos de trabajo, co-
operación de las Universidades, etc., eíc.

Procedimientos para la preparación y
realización de reformas administrati-
vas. (W. F. Finan y A. L. Dean.)

El propósito de la comunicación queda
expuesto en los párrafos que a contnua-
ción transcribimos literalmente:
• aEste trabajo tiene por objeto el pro-

ceso de la reforma administrativa y los
recursos específicos, técnica, sistemas y
procedimientos, mediarle los cuales los
Gobiernos nacionales o federales con-
cretan, preparan, apoyan o llevan a
efecto mejoras en la Administración o
aparato administrativo. iLa palabra «pro-
cedimiento», pues, tal como figura en

' el título, debe ser entendida de forma
que abarque todas las medidas que con-
duzcan a las reformas administrativas
<le que se trata seguidamente. •

Según acaba de ser utilizada, la ex-
presión «reforma administrativa» se apli-
ca a las mejoras del aparato administra-
tivo, desde las fundamentales de su es-
tructura hasta las relativamente meno-
res en los métodos de trabajo de un
Departamento o un Ministerio. Esta
extensión del tema objeto de la Ponen-
cia se debe a nuestra creencia de que
en un determinado Gobierno pueden con-
tribuir al progreso de la Administración
tanto los reajustes relativamente peque-
ños y poco notorios en la organización
y .métodos como las reformas más drás-
ticas y generales.

Se ha intentado incluir todos los pro-
cedimientos directamente relacionados
con, la preparación, apoyo o realización
de reformas administrativas que se han
podido identificar. Debe comprenderse,
sin embargo, que ha sido imposible exa-
minar todas las técnicas,, acontecimien-
tos o actividades que pueden influir in-
directamente en la organización y fun-
cionamiento de los órganos ejecutivos
del Gobierno. Es también perfectamen-
te posible que hayamos omitido pro-
cedimientos dignos de ser tratados aquí,
porque no se haya fijado en ellos la
atención de los autores».

El increíble ritmo de progreso técni-
co, los rápidos adelantos en la indus-
trialización, ?os cambios en la situación
de países sujetos antes en todo o en
parte al control de otros Gobiernos, y
el aumento del número y complejidad
de las actividades gubernamentales, han
impuesto esfuerzos exraordinarios ' al
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aparato administrativo tradicional en el
mundo entero. Ei resultado ha sido un
interés creciente por los medios de mo-
dernizar la Administración pública y de
elevar su eficiencia a un nivel capaz de
hacer frente a las necesidades actuales
y a las previsibles.

El objetivo primordial de la reforma
administrativa es desai rollar y llevar a
efecto cualquier cambio que sea pre-
ciso para posibilitar a los órganos ad-
ministrativos de un Gobierno la eje-
cución de las directrices políticas de una
manera efectiva y responsable. No se-
ría suficiente la promulgación de leyes
que tendieran a satisfacer las necesida-
des esenciales de la colectividad, pues
estas necesidades sólo serían satisfechas
si el aparato administrativo estuviera en
condiciones de asegurar una ejecución
rápida y eficaz de tales leyes. En defi-
nitiva, las mejoras de la Administración
tienden a hacer posible que las inten-
ciones del Gobierno se traduzcan en he-
chos, lo cual contribuye también a que
se obtenga el máximum de beneficios
de los fondos de que el Gobierno dis-
pone para un fin público determinado.

A continuación, y con profusión de
detalles, se estudian los procedimien-
tos utilizados por Departamentos y Mi-
nisterios en los diversos países para la
preparación y realización de reformas
administrativas, tales como encuestas,
conferencias, cursillos, etc., etc.

Otro tema de interés estudiado en el
artículo que comentamos es el de los
procedimientos de utilización de espe-
cialistas ajenos a la Administración, con
ei fin de lograr una mejora en las re-
formas administrativas. Estos procedi-
mientos pueden ser el empleo de aseso-
res y Ja utilización de empresas especia-
lizadas en organización.

En relación con el empleo de aseso-
res, se afirma textualmente lo siguien-
te : «A veces es ventajoso para un Go-
bierno hacer uso de la especial compe-
tencia de personas ajenas .al servicio
público, para el estudio de problemas
administrativos. Estas personas pueden
ser contratadas por horas o de cual-
quier otro modo establecido de común
acuerdo, sin que lleguen a. convertirse
en funcionarios. La experiencia ha de-
mostrado que estos asesores tienen un
especial valor en la elaboración de solu-
ciones de problemas técnicos para mu-
chos gobiernos que no tienen necesi-
tlad de emplear especialistas permanen-
tes o ¡es recursos necesarios oara ello.

¿i:: embargo, ¡a utilización de estos ase-
sores será sólo fecunda cuando los di-
rectivos del Gobierno estén dispuestos
a seguir los consejos que aquéllos pue-
dan darles, y siempre que exista una
organización administrativa capaz de rea-
lizar y sostener por sí misma, una vez
que los asesores se hayan marchado,
'as medidas propuestas por éstos».

En cuanto a la utilización de empre-=

sas especializadas en organización, se
pone de relieve que en los últimos cin-
cuenta años han aparecido empresas
destinadas a prestar asistencia a los Go-
biernos en la mejora de la Administra-
ción. Ese sistema ha resultado ventajo-
so en los casos en que se necesita una
competencia especial de que no se pue-
de disponer de otro modo.

Las comisiones para la reforma adminis-
trativa (L. Jordana de Pozas).

Afirma el profesor Jordana de Pozas
que las actividades encaminadas a pre-
parar o realizar una reforma administra-
tiva puedan encomendarse a institucio-
nes ya existentes o, por el contrario,
motivar e! establecimiento de órganos
especiales. También se afirma que como
cualquier otra actividad, la encaminada
a modificar la Administración puede en-
comendarse a órganos individuales o a
órganos colegiados. En el primer su-
puesto, lo competencia puede ejercerse
aisladamente por cada persona o median-
te una relación de subordinación o jerar-
quía que traba a todas las que ejercen
un cierto orden de funciones; pero, en
todo caso, los actos que realizan (in-
formes, estudios, propuestas, decisiones)
son obra de una persona individual. Por
el contrario, cuando se' sigue el siste-
ma colegiado, las personas individuales
que los integran, aun cuando pueden
trabajar por separado, ponen en común
el resultado de sus trabajos, los comu-
nican y discuten con los demás miem-
bros del Colegio y deben esforzarse en
llegar a una decisión colectiva, que se
presenta como obra del grupo organi-
zador de que forman parte. La posibi-
lidad de separarse de ?a opinión de la
mayoría y de formular voto particular
es una excepción requerida por el res-
peto a la libertad personal, pero si se
convierte en una práctica corriente,
equivale al fracaso del sistema.

(Las comisiones para la reforma ad-
ministrativa, desde el yuaío de vista de
sus facultades, pueden ser meramente
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inforrr.í.:ivL5; oueder. exierder ¿u com-
peteré^ a e'.evar prepuestas o proyec-
tos a !a autoridad de la que dependan;
cabe que tengan facultades para deci-
dir en un determinado ámbito de asun-
tos y, finalmente, pueden hallarse tam-
bién capacitadas para ejecutar lo que
ellas mismas u otros órgaros hayan de-
cidido. Tendríamos así comisiones in-
formativas, consultivas, ¡resolutorias y
ejecutivas.

(Lo más general en lo concerniente a
la reforma administrativa es que las
comisiones tengan carácter informati-
vo o consultivo. Las decisiones suelen
corresponder a las autoridades adminis-
trativas o a los órganos legislativos, y
Ja ejecución ordinariamente se atribuye
al Gobierno o al Ministerio competente.

En puridad, las reformas administra-
tivas son meras aplicaciones de concep-
tos o ideas. Es frecuente que, existiendo
una aspiración general al logro de un
fin público, o reconociéndose por todos
la existencia de una necesidad social
que debe ser atendida, haya, sin em-
bargo, diversas posiciones doctrinales
o políticas sobre el mejor modo de lo¿
grar esa finalidad o satisfacer la nece-
sidad de que se trate. En este caso
puede emplearse el procedimiento de
Comisión, para que los mantenedores
más caracterizados de las diversas so-
luciones expongan sus puntos de vista,
deliberen .sobre ellos e intenten reci-
procamente convencerse o hallar una so-
lución'intermedia que a todos satisfaga.

Un extremo interesante y que en la
práctica influye de un modo poderoso
sobre la eficacia del procedimiento de
comisión, es el de los medios económi-
cos afectados a su funcionamiento y

' trabajo.
iLa variedad respecto de este extremo

es muy grande, aun dentro de un mis-
mo país. Muchas comisiones carecen
en absoluto de medios económicos: sus
miembros no perciben retribución espe-
cial, las sesiones se celebran en un lo-
cal del propio Ministerio o Sejyicio, y
e1 personal auxiliar o no existe, o es
suministrado por los propios Servicios
a quienes afecta la reforma de que se
trata. En otros casos, la compensación
del trabajo de los miembros de la co-
misión se realiza parcamente por el sis-
tema de asistencias o dietas. Final-
mente, cabe que al crearse la comisión,
se le asigne un crédito que debe ser
en cuantía suficiente para retribu r de
modo justo a los que realizan el trabajo.

disponer de un personal auxiliar compe-
tente y sufragar el material, utillaje y
gastos de publicación de las encuestas,
informes y estudios. Xo hay que decir
que esto último es lo mejor.

A. D. P .

Revista General de Derecho
Valencia.

Enero-febrero 1957. Núms. 148-140.

EXTRACTO: Posible aplicación al proce-
so de la doctrina del abuso del de-
recho (D. Ferrer Martín).—El delito
de cohecho (G. Fernández Vivan-
eos).—Temas procesales del Código
civil (S. Aguilar).

El delito de cohecho (Guillermo Fernán-
dez Vivancos).

En este breve artículo, el autor ma-
nifiesta que si el delito de cohecho es,
sin género de duda, el que más se co-
mete, su tipificación sólo está'justifica-
da cuando la iniciación de corrupción
parte del particular y pretende conse-
guir del funcionario una ventaja que no
le correspondiera.

Si el Código actual tiene la ventaja
sobre el anterior en que aquél castiga
al funcionario que asolicitare dádiva»,
y el anterior sólo hablaba del que ore-
cibiere dádiva», el autor estima que de-
bieran diferenciarse; perfectamente am-
bas figuras: en primer lugar, sancio-
nando más benignamente al sobornante
que al sobornado; en segurdo lugar,
estableciendo <una excusa absolutoria to-
tal, cuando la petición de dádiva parte
del funcionario expresa o tácitamente,
entendiendo por petición tácita, según
indica, cuando por los múltiples incon-
venientes que para la resolución del
asunto, y que debidamente le fueron
puestos por el funcionario, obligaron al
particular a proceder de forma como
«para limar asperezas», y también cuan-
do el particular obre con la finalidad
de salir bien parado de un expediente
o actuación en que se halle envuelto,
y desde luego, si pone el hecho en co-
nocimiento de la Autoridad competente
para perseguir el delito, cuando éste
aún esté oculto.

S. S. N-
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Marzo 1957. Núm. 150.

EXTRACTO : Posible aplicación al proce-
so de la doctrina del abuso del dere-
cho (D. Ferrer Martín).—Algunas
desviaciones del sistema acusatorio y
la tLey de Enjuicamierto Criminal
(E. Ruiz).

Abril 1937. Núm. 151.

EXTRACTO : Renta legal y renta base
(J. M.» Reyes).—Comentarios a la
nueva iLey de Accidentes del Trabajo
(J. Peñas). — Transportes combinados
(F. Sánchez).

Mayo 1057. Núm. 152.

EXTRACTO : Renta legal y renta base
i(J. M.* Reyes).—iLos documentos y
las actuaciones judiciales en la Ley
del Timbre (M'. Rodríguez).—{La in-
tervención en el proceso canónico
{A. CiUán).

Revista Jurídica de Cataluña

Barcelona.

Marzo-abril 1957. Núm. 2.

EXTRACTO : El contrato de agencia
(R. Flores).—Aviamento y concurren-
cia desleal (Contribución al estudio
de la naturaleza de la acción de con-
currencia desleal) (M. Rotondi).—La
sumisión en la Jurisprudencia del Tri-
bunal Supremo (F. T. Talón).

dO REVISTAS DE HACIENDA
Y ECONOMÍA

Impuestos de la Hacienda
Pública

Madrid.

Mayo 1957. Núm. 168.

EXTRACTO: Reorganización de los ser-
vicios centrales de Hacienda.—Legis-
lación y Hacienda extranjeras.—Con-
cepto, teoría, división y d versificación
de la renta (M. Garrido).—Sociedades
Anónimas: saneamiento económico y
financiero (P. Romero Cuadra).—ILas
inmobiliarias no están sujetas al arbi-
trio provincial sobre el producto neto
(J. López Nieves).—Normas sobre el

ejercicio de ia función de asesora-
miento.

Las vr.iiiobúiarias no están sujetas al
arbitrio provincial sobre el producto
neto (J. López Nieves).

El Inspector de Servicios del Minis-
terio de Hacienda, D. José ILópez Nie-
ves, ha redactado un trabajo acerca, de
s¡ las inmobiliarias no están sujetas a!
arbitrio provincial sobre el producto
neto. Afirma el autor que el arbitrio
provincial sobre el producto neto no di-
fiere gran cosa del establecido por el
Estatuto municipal de 1924, significan-
do que las bases siguen derivándose de
las liquidaciones provisionales y definiti-
vas de la Tarifa III de Utilidades. Man-
tiene el criterio de que las inmobilia-
rias no están sujetas al arbitrio pro-
vincial sobre el producto neto y anun-
cia un nuevo trabajo sobre el mismo
^tema.

Junio 1937. Núm.

EXTRACTO: El presupuesto del Estado.
Restricciones monetarias en Alema-
nia occidental.—Sistemas de cuentas
nacionales (C. Cubillo Valverde).—
Sociedad Anónima: formación del ba-
lance de situación final. Ordenación
y clasificación del mismo (P. Romero
Cuadra). —ILos limites imprecisos de
los impuestos y tasas municipales en
la Argentina. —Controversias én tor-
no al impuesto municipal sobre la
energía en Francia.

Los límites imprecisos de los impues-
tos y tasas municipales en la Ar-
gentina.

Se trata del estudio de un problema
que se plantea en la Argentina por el
abuso de las autoridades municipales ea
la imposición de las tasas. Probable-
mente este abuso viene impuesto por la
apremiante necesidad de la Hacienda lo-
ca!, cuya capacidad impositiva se en-
cuentra contenida por Ja barrera de los
impuestos nacionales y provinciales, en-
contrando !os entes locales una línea de
menor resistencia en la imposición de
las tasas. Se señala en !a nota que co-
mentamos, la profusión de expedientes
que se tramitan en las Secretarías de
los Juzgados por esta situación creada
por imposición de tasas desde el
año 1952. Los recurrentes se encuentran
en la defensa de su derecho cor defi-
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ciencias en la ieg:s.;ac:ón, pues la Cons-
titución de la provincia de Buenos Ai-
res reconoce a las Corporaciones locales
la facultad de proveer a sus gastos con
los recursos que al efecto voten. Tam-
bién se encuentran los recurrentes con
que la Ley orgánica de las Municipa-
lidades les autoriza a establecer tasas e
impuestos.

Se. estima que la jurisprudencia es la
llamada a resolver esta laguna legal.

Controversias en torno al impuesto mu-
nicipal sobre la energía en Francia.

El impuesto municipal sobre la ener-
gía eléctrica figura entre los recursos
que la Ley de 13 de agosto de 1926 au-
torizó a recaudar a los Municipios. Su
tarifa, variable según las localidades,
no puede exceder del 8 por 100. Se de-
termina en la legislación citada que el
impuesto debe girar sobre la cantidad
que represente en factura el precio de'
suministro devengado y satisfecho por
el -abonado.

Cuando el abonado es un particular
que utiliza corriente de bajá tensión,
.'a liquidación del impuesto no ofrece
ninguna dificultad, pues la Corporación
local se limita a aumentar las facturas
del abonado con el importe del impues-
to. El problema objeto de la nota que
comentamos surge en los usos indus-
triales de la electricidad. En este caso,
la liquidación del impuesto supone, por
un lado, que se conoce la cantidad de
energía consumida por la empresa para
usos domésticos, calefacción y alumbra-
do, únicos conceptos imponibles, pero
el problema se complica cuando las em-
presas producen por sí mismas la ener-

" gía o recibiendo corriente de alta ten-
sión la transforman en baja. Con este
motivo se comenta la jurisprudencia,
destacándose que se ha considerado a
estos efectos a los usuarios que com-
pran corriente de alta tensión para
transformarla, como . productores.

A. D. P.

Revista d€ Trabajo

Madrid

Febrero 1957. Núm. 2.

EXTRACTO: iLas excepciones al Decre-
to de 28 de octubre de ISoft (M1. Her-

náiz Márquez). — Polkica social agra-
ria de los Reyes Católicos (F. Her-
nández Mier), — El fmandamiento del
Seguro de Enfermedad (G. Petrilli).

Eolítica social agraria de los Reyes
Católicos (F. Hernández Mier).

De la intensa labor social llevada a
cabo por los Reyes Católicos, el autor
recoge la que tuvo lugar en e.1 antiguo
Principado de Cataluña, pues la situa-
ción de los payeses o «remensas» que
vivían en el campo había llegado a tér-
minos de gravedad suma, llevándoles,
incluso, a la lucha armada contra la ti-
ranía agobiadora.

En verdad que sobre los payeses pe-
saban una serie de cargas —que los se-
ñores estaban habituados a verlas— que
era difícil su redención. (La costumbre
local solía regir las redenciones, aun-
que cada señor podía imponer al cam-
pesino las que quisiera.

El Rey Fernando, tan pronto suce-
dió a su padre Juan II, dictó una Or-
den eximiendo del pago de todo dere-
cho a los habitantes de la Montaña,
pues conocedor del problema, trató de
resolverlo, como así fue, ya que con
posterioridad, y estando en Córdoba,
dictó la Pragmática de 24 de agosto
de 1483, por la que se autorizaba a los
payeses a congregarse para tratar de la
emancipación de los malos usos y nom-
brar síndicos para este fin, disposición
que si no fue muy bien recibida por los
señores, se mantuvo y permitió a aqué-
llos fuesen oídos, asi como los señores,
cuando unos y otros firmaron un com-
promiso depositando íntegramente el
pleito en manos del Rey. como arbitro
y amigable componedor.

Dictadas las órdenes citando a los sín-
dicos y procuradores de ías partes, el
autor resume la sentencia de 21 de abril
de 1486 que lleva consigo la emancipa-
ción de los payeses, y la cual consta de
dos partes: una, por !a que se ordena
la abolición de malos usos y abusos con-
suetudinarios sufridos por los remensas,
y otra, que fija la nueva situación del
payés con respecto al señor alodial.

Esta sentencia, calificada por algunos
de santa, puso término feliz al antago-
nismo de clases que tanto había agita-
do y perturbado Cataluña durante sig-'os,
restableciendo la paz y armonía entre
unos y otros.
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El financiamiento del Seguro de Enfer-
medad (Giuseppe l!elriHi).

Constituye este trabajo el estud:o pre-
sentado por el autor a la XII Asamblea
General de la A. I. S. S., y al hablar de
este Seguro tiene en cuenta e¡>pec'u¡-
hiente las prestaciones sanitarias y eco-
nómicas del mismo y considera que este
aludido Seguro es la base natural de un
régimen completo de seguridad social y
en el que son inseparables las presta-
ciones y su financiación, lo que se tra-
duce en un equilibrio entre las cotiza-
ciones y las neniadas prestaciones.

En el desarrollo de este trabajo tiene
en cuenta los acuerdos de la O. I. T. y
sus recomendaciones números 67 y 69,
así como los resultados de las reuniones
de la A. I. S. S.. tanto del año 1947
como de 1ÍI49, este último sobre el fi-
ranciamiento del Seguro de Enferme-
dad y de la conjunción de las fuentes
precitadas, hace un resumen relativo al
sistema seguido en diversos países so-
bre las aportaciones económicas para
este Seguro, distinguiendo aquellos en
que sólo cotizan ¡os asegurados y los
empresarios, en tanto que en otros es
tripartita la aportación, contribuyendo
además el Estado o las comunidades.

Seguidamente hace un resumen de la
estructura y situación, del Seguro en
oíros tanto países, y como iesultado de
una encuesta indica que «1;> cot'zación
basada sobre un porcentaje sigue las va-
riaciones del «alario, y puesto que el
salario se adapta a Jas variaciones del
costo de vida (es verdad, a veces, con
cierto retardo), íesulta que las recauda-
ciones de los organ:smos encargados de
otorgar las prestaciones de enfermedad
deben adaptarse constantemente al. costo
de las prestaciones». Consecuencia do
ello, el autor tiene en cuenta y expone
!as cuestiones que resultan de una dis-
tinción importante que se hace entre tas
prestaciones en dinero y las pre?í;;c:o-
nes sanitarias.

Examina después la? causas y las va-
riaciones de causas que ejercen una in-
fluencia sobre las «u.'nas destinadas a
las prestaciones sanitarias y exponen los
hechos que se constatan, e indica que es
necesario llegar a la estabilización del
costo de algunas prestaciones, teniendo
en cuenta las tendencias modernas en
materia de diagnóstxos y de terapéuti-
ca. Cita ejemplos del deseo de los or-
ganiprros gestores y del acuerdo de .'a
A. I. S. S. y r.-?:•>'fiesta rué :ir. se nue-

de obstaculizar uvz acción que tiene
como fin económico reducir el costo de
producción y de venta de las medicinas
en beneficio de ia economía nacional de
la. seguridad social.

Estudia después los elementos deter-
minantes para estabilizar el costo de las
prestaciones sanitarias y resume esta
aportación en una serie de conclusiones
que sintetizamos en las palabras siguien-
tes : «Si se desea hacer la síntesis de las
dos fuentes económicas proporcionadas
por ?os cotizantes, puede decirse que las
cotizaciones son la expresión de la so-
lidaridad humana, en tanto que las par-
tes alícuotas de la participación son la
expresión de la " responsabilidad indivi-
dual».

Completa este interesante trabajo una
serie de cuadros estadísticos que aclaran
y valoran esta aportación del autor.

S. S. N.

Revista Internacional
de Sociología

Madrid.

Abril-junio 1G5Í5. Núir. 54.

EXTRACTO : Efectos socológicos de ¡a
aviación (C. Gini).—iLas clases socia
les (Mendieta y Núñez).—Informe so-
bre el Congreso Internacional de Re-
laciones Humanas celebrado en Ni. c-
ha (Holanda) del 5 al 15 de septiem-
bre .de 1956 (B. Herrero).—Cambios
demográficos, económicos y sociales
en España (J. Mallart).—El valor _ de
Finlandia: testimonios en su urdim-
bre humana y en su existencia mate-
rial (L. Rubio García).

Cambios demográficos, económicos y so-
ciales en España {José Mallart).

Constituye este trabajo el estudio rea-
lizado por el autor, bajo los auspicios
del Instituto .Balines», con destino ?. le.
Encuesta Internacional sobre hs Impli-
caciones Sociales del Progreso Técnico,
organizadas por la Oficina Internacional
de Investigación, dentro del nla^ <1e in-
vestigaciones trazado por el JVur.rtci
mentó de Ciencias Soc'aW? de la V" •':'.;.

Esta aportación del Sr. Mr.l^ri. '-•••<.:--
da en observaciones hechas -obre e¡ 4 i

rreno, anr.üza !n* Mrir.dr.r.'j? cT^cr.-:;
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dé- ¡a evolución ¿¿ l*.s ires zonas rurales
visiísdí.s, ccmpara&es originariamente,
las cuales han experimentado ur.a pene-
tración tecnológica de importarcia ¡i.v.y
semejante, pero de naturaleza cücrer.-
te. Así, la primera de tlichas zonas es
estudiada en relac ón con la penetración
tecnológica en el alto valle d-el Sil; la
segunda, con respecto a las obras hi-
dráulicas llevadas a cabo en las proximi-
dades del lago de Sanabria, y la tercera,
teniendo en cuenta la repoblación fores-
tal y los regadíos creados en parte de
la provincia de Cáceres.

En cada una de dichas zonas hace ob
servaciones sobre la situación pasada y
actual de las mentadas demarcaciones y
anota en diversas conclusiones los re-
sultados de la penetración tecnológica,
que ha evitado, entre otros efectos, la
emigración de los nativos y coirseguido
su adaptación a las nuevas actividades
que en las mismas se vienen desarro-
llando.

OLa evolución que se ha experimenta-
do en estos territorios pone de manifies-
to el realismo de una de sus citadas ob-
servaciones, cual es que junto' a una
acción de enseñanza técnica concreta y
debidamente adaptada a las necesidades
locales, puede ser suficiente para la
transformación progresiva de las condi-
ciones de vida y hasta para el desarro-
llo de la población, sin recurrir a !a in-
migración de técnicos y de mano de
obra. ' -

S. S. N.

f) RE VISTAS DE ARQ UITECTURA
Y URBANISMO

Revista de Obras Públicas

Madrid.

Junio 10,77. Núm. 2.G08.

Se dedica este número a las Jornadas
franco-españoJas de la Carretera, y se
publican las seis conferencias pronuncia-
das en las sesiones.

Mr. Rumpler, sobre la circulación en
general; Mr. Coret, referente a criterios
franceses sobre revestimientos en carre-
teras ; Sr. García Ormaechea, sobre 1P.
red de carreteras españolas; Sr. Escario,
sobre problemas técnicos de la carretera :
Sr. Olmo, sobre los accesos a Madrid.

Y termine eí r.úirzso ce* l> úl*"•**;>
conferencia del ingeniero SF. Rogla, so-
bre medios auxiliares en IÍ. ccnsirucción
ce puentes

Revista Nacional de Arquitectura

Madrid.

Abril 1957. Núm. 184.

Se publican en prirr.er lugar los tra-
bajos premiados en el concurso interna-
cional de la Reynolds Metalls Corpora-
tion y en Concurso Nacional de Arqui-
tectura, y en los que han sido galardo-
nados los Sres. Joya, Barbero y Ortiz
Echagüe en el primero de ellos, y !La
Hoz y García Paredes, en el Concurso
Nacional.

Sobre tema tan urbanístico como ajar-
dinería», se publica el concurso efectua-
do en la Escuela de Arquitectura de
Madrid sobre aParques infantiles y ur-
banos». La recopilación de trabajos es
muy interesante por el tema y porque
las realizaciones en proyecto son de una.
atractiva sencillez.

Junio 1057. Núm. 1S«.

Destaca en este número el preámbulo
a.1 folleto de la Exposición Internacional
de Berlín-Interbau, en e) que se hacen
consideraciones sobre la ciudad del ma-
ñana, tomando como base el nuevo ba-
rrio Hansa que se está construyendo. La
exposición es indudable que ofrece un
señalado interés y que sobre ella se pu-
blicarán posiblemente muchos trabajos,
que permitirán contrastar opiniones.

Figuran en este número unas impre-
siones sobre Nueva York, en las que,
entre otros aspectos, se manejan cifras
estadísticas que dan idea de lo que su-
pone una ciudad de ese volumen. Cite-
mos, por ejemplo, los 23O.G0O emplea-
dos municipales, el presupuesto munici-
pal de 1.860.000.000 dólares, los 765.000
edificios y los 7.750 kilómetros de alcan-
tarillado.

A la evolución del rascacielos se dedi-
ca un artículo retrospectivo publicado en
1932, acompañado de los más destaca-
dos edificios de altura de los EE. UU.

E. ¡L.
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g') OTRAS REVISTAS

Anales de la
de Murcia
Curso 1955-53. Núms. 3-4.

EXTRACTO : Tres problemas del Derecho
sucesorio español (D. Espín Cánovas).
JLa colisión de derechos (J. López Be-
renguer).

Estadios Geográficos

Madrid.

Noviembre 1956. Núm. 65.

EXTRACTO: La industria del petróleo en
España (J. García Fernández).—El co-
lectivismo agrario en tierra de Saya-
go (A. Cabo Alonso).

El colectivismo agrario en tierra de Sa-
yago (A. Cabo Alonso).

cíLa provircia de Zamora agrupa ad-
ministrativamente dos diferentes paisa-
jes y estructuras agrarias, cuyos límites
puede fijarse en el meridiano de la ca-
pital», dice Alonso. Efectivamente: al
2 . del río Esla, hasta su confluencia
con e! Duero, y desde aquí, siguiendo
al S. el meridiano anteriormente men-
cionado, predomina una economía emi-
nentemente agrícola, con las tierras del
pan y del vino como comarcas de más
marcada personalidad. Podemos, incluso,
asegurar que el Esla es e! límite occiden-
tal de las tierras castellanas.

Al O. de este eje meridiano, en dicha
provincia, tenemos las regiones de la
Sanabria, Carballeda, Vidríales, Aliste,
Tábara ; al N. todas de? Duero. Al S. de
este río, sirviendo de límite por sus la-
dos N. y O. (frontera con Portugal),
v.cz encontramos con una región o zona
de forma romboidal. Es la comarca de
Sayago, uno de los ocho partidos judi-
ciales en que se divide la provincia.

El Duero envuelve esta región—repe-
tirlos—por sus lados.N. y O., en pro-
fundos atajos», con desniveles de hasta
4wO y más metros, sobre todo en la zona
.'roníeriza con la nación vecina portu-
guesa. Son los famosos «arribes» fron-
íerizos.

T.r.= or:cntr.c'cncs huma-.as y eccr.ó-

n:icas de esta comarca apuntan hacia
Zamora, debido, en gran parte, al ais-
lamiento de la misma cor las zonas si-
tuadas a.1 N. del Duero y con Portugal.
Para darnos idea de esto apuntemos que
entre España y Portugal no existe puen-
te alguno de comunicación en tierra de
Sayago y sólo uno entre el Aliste (Puen-
te de Pino y Villadepera) y ésta. Desde
Fermosclle (el mayor pueblo de la re-
gión), parte una carretera que, como
bisectriz del cuadrilátero, conduce a Za-
mora. En eJ centro mismo de esta tie-
rra sayaguesa se asienta la capital: Ber-
millo. Desde aquí irradian otras de me-
nor importancia para los diferentes pue-
blos de esta zora.

El poblamiento de esta comarca em-
pezó durante el Neolítico. Se han en-
contrado dólmenes en Fariza, y en éste
y en Cozcurrita, sobre los aarribes»
fronterizos, megaHtos y sepulturas con
monedas romanas.

Fernando I repuebla Zamora (s. xi),
y reparte la tierra entre caballeros y sol-
dados leoneses, castellanos, gallegos y
asturianos. (En Zamora hay -un Munici-
pio que lleva el nombre de Asturianos
y dos con el de Gallegos.)

En torno a cualquiera de los pueblos
sayagueses y, a veces, entre las mismas
casas, se halla el primer cinturón de su
estructura agraria, formado por mi-
núsculos huertos murados (cortinas) y
los herrenales, unos y otros siempre de
propiedad privada. Más allá de e?íe cin-
turón, los prados de ribera o valles
abiertos, de aprovechamiento comunal
para el ganado de todos los vecinos, en
cuyos prados no faltan algunas alame-
das y fresnedas. Por los espacios inter-
fluviales existe el terrón cerealista, de
pequeñas y prolongadas parcelas, con
algún arbolado de encina y roble, gene-,
raímente de aprovechamiento de todos
los vecinos o individualizada su posesión
mediante sorteos periódicos de los res-
pectivos «lotes)). En régimen de comu-
nidad se incluye asimismo el aprovecha-
miento de bellota para el ganado porci-
no y el de sus pastos para el vacuno,
ovino y caprino, siendo, sin duda, la
explotación ganadera la más importante
y fundamental de las economías de Sa-
yago.

Las prr.cticas comunales de Sayagc
proceden del tiempo de los vacceos,
que poblaron la submeseti N. de la
península. ren?rti<*nr*o cryln -'ño ñor
suertes, el suelo laborable. Ccntinur.ron
estas práctica*, ?:n rJíeracioncs visibles..



".rs vellones, romanos y visigodos. En
el resurgimiento medieval se halla el in-
mediato origen del colectivismo saya-
gués y de su posterior economía.

En definitiva, en esta comarca parece
ser que la posesión, aunque no la pro-
piedad del labrantío, es particular duran-
te la Edad Media, mientras permanecen
con carácter comunal baldíos, ejidos,
pastizal y montes.

El colectivismo sayagués tiene ya una
clara tendencia a su desaparición, que-
dando marcados vestigios de aqué! en
la localidad de Fariza, situada en la parte
occidental de la región, junto a los fa-
mosos tajos del fronterizo Duero. Es,
sin duda., en Fariza en donde más arrai-
gó el colectivismo agrario.

R. S. S.

Nuova Rassegna di Legislazioncf

Dottrina e Giurisprndenza

Florencia (Italia).

16 abril 1957. Año XIII, núm. 8.

EXTRACTO: Amplio debate sobre el pro-
yecto de modificación de la (Ley mu-
nicipal y provincial en materia de con-
troles.

1 .mayo 1957. Año XIII, núm. 9.

EXTRACTO : El llamado Código de ?a
carretera, «en marcha» (A. J. Piro-
mallo). — 'La constitución de nuevas
provincias (E. Gizzi).

Resista &e la Universidad
de Madrid

Madrid.

1958.

EXTRACTO : Agresividad de las aguas
OL. Villanúa).—El culto a Ma-Bellona
en la España romana {A. García y Be-
llido).

b) EXTRANJERO:

Otía di Milano

Milán (Italia).

Junio 1957.

Rivista Amminisírativa della
Repubblica Italiana

Roma.

Núm. 20 Febrero 1957. Año IOS, núm. 2.

EXTRACTO: iLas dimisiones voluntarias
del empleado público, viciadas por
coacción moral (F. Bassi).—El segun-
do Congreso de estudios regionales
(O. Sepe).

Municipal Review

Londres.

Año 74, núm 6. Junio 1957. Vol. 28, núm. 330.

EXTRACTO : Divagaciones sobre el im-
puesto de familia (G. Locatelli).—(La
ciencia de la Administración pública
en los Estados Unidos (Ugo Genesio).
El recurso extraordinario ante el Pre-
sidente de la República (E. Tavella).

Memoriale dei Comnni

Empoli-Florencia (Italia).

Marzo 1957. Año XXVIII, núm. 3.

EXTRACTO: (La Administración local en
Yugoslavia (S. Bochicchio).—CLa Ha-
cienda de la región siciliana (S. Bas-
cema).

EXTRACTO: Al cuidado de los ancianos.—
Parque para el estacionamiento de co-
ches caravana.—El museo y galería de
arte de Stoke-on-Trent. — Coventry
después.de la guerra.—iLos siete siglos
y medio de historia de Liverpool.—
Reparación de las calles, de Birmin-
gham.

Julio 1957. Vol. 28. núin. 331.

EXTRACTO : Los préstamos y e! tipo de
interés. — Conferencia sobre bienestar
social.—(La ciudad de Hastings.—Agua
para Wakefield.—El Instituto Real de
Administración Pública.—Ayudando a
los impedidos.
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Ayudando a los impedidos.

iLa pena que nos dan los impedidos y
mutilados se basa en que creemos que
para ganarse la vida es preciso tener to-
dos Jos miembros del cuerpo. Esto r.o
e.s cierto, pues la mayoría de ellos pue-
den realizar trabajos a pesar del impe-
dimento físico que tengan. Sin embargo,
los epilépticos son más dignos de com-
pasión, ya que no consiguen trabajo en
ningún sitio, especialmente después del
primer ataque que sufren. Se recomien-
da el establecimiento de colonas espe-
ciaos para este tipo de enfermos.

Public Service

Londres.

Mayo 1957.

EXTRACTO: Encuesta nacional.—Resulta-
dos de la encuesta.—La prensa elogia
la labor de la «Nalgo».

Resultados de la encuesta.

En* la encuesta recientemente realiza-
da por la aNalgo», donde unos 10.000
miembros han ido de casa en casa for-
mulando ciertas preguntas, se han ob-
tenido los .siguientes resultados:

17 de cada 20 inquilinos, en Inglaterra
y Gales, creen que el Gobierno munici-
pal es muy importante, aunque sólo uno
de cada cuatro sabe lo que realmente es.
Uno de cada veinte ha asistido a algura
reunión del Consejo municipal. Cuatro
de cada cinco siguen con atención la la-
bor realizada por e1 Ayuntamiento. Dos
de cada tres personas están contentos
con la labor realizada por el Consejo,
aunque a sólo cuatro de cada veinte les
gustaría que algún hijo suyo sea funcio-
nario municipal. Sólo uno de cada cin-
co de los funcionarios y ex funcionarios
consideran la paga municipal suficiente.

Junio 1957. Yol. 31, núm. 6.

EXTRACTO : iLos tres defectos de la «Nal-
go», según la opinión de un america-
no.—U_a aNalgo» debe asesorar a la
nación. — El computador electrónico
ahorra al Consejo de Norwich unas
8.00? Y\hr:^ anuales.—El segundo (Li-
bro Blanco sobre el Gobierno loca!
fome^í".'-': el ¡rter.és ñor estas mate-
:::as.—Cau-as ñor las que los servicios

pi:i/icc> i:o pueden coi: seguir perso-
n:.i stuicicíte y adecuado.—El cuidado
de los enfermos mentales.—Bibliote-
cas ambulantes.

L.os tres defecóos de la l'Nalgo", según
la opinión de v.n americano.

Según el Director de !a Federación
Americana de Empleados Municipales,
que ha estado un año estudiando las or-
ganizaciones inglesas similares a la que
dirige, los tres defectos principales que
ha encontrado en la oNa'go» son: que
elude la responsabilidad, que es reacia

. a los irade unions y que teme al hom-
bre con carrera.

Rural Districí Review

Vol. 31, núm. 5. Londres.

Mayo 1957. Vol. 'LXIII, núm. 5.

EXTRACTO: Importancia de la limp'eza.—
Repercusión de los prob'emas sociales
sobre los pensionistas de edad.—De la
Inglaterra rural al África central.—
Descentralización de ciudades conges-
tionadas.

Descentralización de ciudades
nadas.

congestio-

El Ministro de ?a Vivienda y Gobier-
no ILocal ha celebrado una entrevista con
el Consejo del Condado de Londres y
de varias otras ciudades para tratar de
la descentralización de la población y
de la industria de las ciudades congestio-
nadas.

Junio 1057. Vol. iLXIII, núm. 6.

EXTRACTO : Una nueva agrupación para
las empresas abastecedoras de agua.—
Encuesta de la aNalgo» sobre el Go-
bierno municipal. — El Libro Blanco
sobre las funciones de .'os Consejos de
Condado y Consejos de Distrito de
Condado de Inglaterra y Gales.

El Libro Blanco sobre tas funciones de
los Consejos de Condado y Consejos

. de Distrito de Condado de Inglaterra
y Gales.

Este 'L:bro Blanco destaca que e? dis-
trito -urcl, pr>r muy grande que sea,
no forrr.a v.ia <r.::c'a¿ sdmir.i-.trr.tiva tan
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perfecta ZZT..Z '.Z hz.cs el distrito urba-
no o de b'irgo ccr. ur:a población simi-
lar. El coste de ia administración por
persona en las zonas urbanas será siem-
pre inferior a! de las zonas rurales que
tengan servicios públicos parecidos &
aquéllas.

.Secretarles Chronicle
(Londres.

Mayor 1957. Vol. XXXIII, núm. 5.

EXTRACTO : Inglaterra y el mercado li-
bre europeo.—El Juez de Paz.—Las
marcas registradas y su violación.—
Casos jurídicos de interés para los
Secretarios municipales.—Casos jurídi-
cos de interés para los Administrado-
res públicos. — Funciones del Secreta-
rio municipal. — Notas sobre los im-
puestos sobre ingresos.—¿Son necesa-
rios los intermediarios?—El presupues-
to desde el punto de vista del ban-
quero.

Inglaterra y el mercado libre europeo.

¡Las ventajas que este mercado común
europeo puede reportar a Inglaterra son
que este país va a poder abastecer a un
mercado con cuatro veces su población
y sin ningún tope aduanero, y además
la industria británica tendrá con ello un
mercado con una renta nacional que
sólo estará por debajo de los Estados
Unidos.

The C. C. A. Gazette

(Londres.

Abril 1057. Vol. 50, núm. 4.

EXTRACTO : Impedir que las familias se
deshagan. — Inauguración del nuevo
edificio Ayuntamiento de Chesshire
County.—Desarrollo industrial de M'i?-
ford Haven.—La educación en Hert-
fordshire.

La educación cu Hertfordshire.

En enero de este año había en Hert-
fordshire 110.873 alumnos de enseñanza
primaria y secundaria, mientras que
7-709 asistían a escuelas superiores. Más

de SS.C3O asistían a clases nocturna-».
Ei Condado cuenta con 51S escuelas ce
tcda¿ ciases y e! personal encargado de
1?. enseñanza asciende a n;ás de 10.C30.

Mayo 19OT. Vol. 50, núm. 5.

EXTRACTO : Informe de! Consejo Ejecu-
tivo de la Asociación de Consejos de
Condado.—Estadísticas sobre estudios
realizados del tráfico por, carretera.—
Veintisiete Consejos de Condado ini-
cian sus sesiones con oraciones.—Con-
ferencia de Bienestar Social para 1957.

Informe del Consejo Ejecutivo de la
Asociación de Consejos de Condado.

Entre .'os puntos tratados por el Cor-
sé jo Ejecutivo está el de la educación.
Comenta favorablemente el Libro Blan-
co del Gobierno sobre la Enseñanza Téc-
nica y .'a intención del Ministerio de Edu-
cación de llevar a cabo un programa para
.'a formación de nuevos ingenieros y
técnicos en vista de la escasez que hay
de éstos.

Junio 1957. Vol. 50, rúm. 6.

EXTRACTO : Estudio reaMzado sobre la
situación social de Langley.—Nuevo
centro de adiestramiento para la de-
fensa pasiva en Surrey.—-Servicio de
colocación para los jóvenes. — Notas
sobre sanidad. — Edificación en . Not-
tinghamshire.

Servicio de colocación para los jóvenes.

Según el Servicio de Colocación para
los jóvenes de Kent, el exceso de la de-
manda de muchachos y muchachas sobre
la oferta ha sido inferior en 195Í> que
en años anteriores. Una de las tareas
más importantes de este Servicio es el
de asesorar a los muchachos y mucha-
chas que dejan 'as escuelas y recomen-
darles el tipo de trabajo que mejor les
va. También ha realizado una labor muy
eficaz con respecto a la colocación de
sordomudos.

Julio 1957. Vol. »0, núm.

EXTRACTO: Nuevo edificio nar?. 'a Je-
fatura de Policía y TUZ:Í¿C!O en. Wis-
bech, Isla de Ely.—Nueva biblioteca
en Horsham.—(La calefacción en las
escuelas.—Desarrollo en las comunica-
ciones por radio.
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Nueve biblioteca en Horsham.

Se ha inaugurado una nueva biblioteca
en Horsham, del Condado de Sussex,
con más de 10.000 libros y con un ser-
vicio de préstamos para personas ma-
yores y una planta completa dedicada
a libros infantiles. Esta biblioteca ha
sido diseñada siguiendo las líneas mo-
dernas, no sólo en su estructura, sino
también en las decoraciones e ilumina-
ción.

American Municipal News

Washington.

13 marzo 1357. Voi. XXII, núm. 5.

EXTRACTO: Las ciudades y sus jóvenes.
Adiestramiento de la Policía de Trá-
fico.—Soluciones a la falta de agua.—
Campaña contra la delincuencia juve-
nil.—Construcción de lugares de ate-
rrizaje para los helicópteros.

Campaña contra la delincuencia juvenil.

El Presidente Eisenhower ha enviado
al Congreso un proyecto que tiene por
objeto disminuir la delincuencia juvenil.
Este proyecto de ley, si es aprobado,
concedería ayuda federal durante cinco
años a los Estados para que éstos lle-
ven a cabo una campaña contra este mal.

15 abril 1S57. Vol. XXII. núm. 7.

EXTRACTO : La revista u¡Look» concede
premios a nueve ciudades de los. Es-
tados Unidos por su labor en favor
de la vivienda y eliminación de tugu-
rios.—Campaña contra el alcoholismo
en San Francisco. — Multas para los
que no observan las ordenanzas de
limpieza.—Comité creado por los ciu-
dadaros de Alejandría (Virginia) para
colaborar con el Municipio en el des-
arrollo de la ciudad.—Varios Alcaldes
protestan ante el Presidente de !r. na-
ción por haber disminuido la Címara
les fondos para la renovación urbana.

Comité creado por los ciudadanos de
• Alejandría (Virginia; para colaborar

cor, el Municipio c;¡ el desarrollo de
te ciudad.

Se ha creado un Comité que tiene por
r.bjc'c fr.-s \t~ nrogrcsrr. ce mejoras y

colaboración dentro de la ciudad. El
Comité se encargará de hacer conocer a
jos ciudadanos los problemas existentes
y los medios de que dispone el Munici-
pio para solucionarlos. En este Comité
estarán representados todos los sectores
sociales <le la ciudad.

39 abril l'J7¡. Vol. XXII. Xúm. 8.

EXTRACTO : Nuevo servicio de radio para
las ciudades pequeñas.—Un nuevo
sistema para detener el movimiento
de los aviones de propulsión a cho-
rro hará que los carnpos de aterrizaje
sean más cortos. — Nueva ürleáns
dispone de un servicio de teléfonos
que permite hacer llamadas de urgen-
cia a la Policía y bomberos.—El Pre-
sidente de la nación recomienda que
se ahorren mil quinientos millones de
dólares para el año fiscal de Ií)ñ8.

El Presidente de la nación recomienda
que se ahorren, mil quinientos millones
de dólares para el año fiscal de 1058.

Después de informar que el Congreso
puede ahorrar mil quinientos millones de
dólares del presupuesto federal, el Pre-
sidente ha formulado un programa de
gastos que tiene por objeto llevar a cabo
una reducción en los mismos. Señaló
también que va a haber un reajuste en
ías tarifas postales para reducir el défi-
cit de este servicio.

The United Staizt
Municipal News

Washington.

13 abril 1257. Vol. 24, núm. 7.

EXTRACTO : Renovación urbana.—Ayuda
federal para ]a construcción de aero-
puertos.—Construcción de escuelas.—
'La Cámara de Representantes aprue-
ba, un crédito de £Hí millones de dó-
lares para la purificación del agua
de algunos Municipios.—(La ciudad de
Filadelfia y la renovación urbana.

Ayuda federal para la construcción de
aeropuertos.

El programa corrc.-pondieni'v; a 1353
para la ayuda federa! z. !a construcción
de aeropuerto? a.-í corno z $-¿ conserva-



ción y reparació::, ha sido hecho público
por el Secretario de Comercio ce la
nación. En tota' hay 334 proyectos de
ayuda que comprenden todos los Esta-
dos y territorios, con excepción de
Wyoming y Wisconsin. La suma total
asignada a este fin es de unos 54 millo-
nes de dólares.

-36 abril 1957. Vol. 24, rúm. 8.

.EXTRACTO : El Subcomité encargado de
la vivienda estudia la posibilidad de
aumentar los créditos concedidos pa-
ra la renovación urbana.—Aparcamien-
to gratuito en la ciudad de Toledo
después de la una de la tarde.—El
problema de las obligaciones emitidas
por los Ayuntamientos.

El Subcomité encargado de la vivienda
estudia la posibilidad de aumentar los
créditos concedidos para la renovación
urbana.

El Subcomité encargado de la vivien-
da ha acordado aumentar la suma de
un millón de dólares del crédito fede-
ral para la renovación urbana de todo
el país. También acordó que el Gobier-
no federal cargue con las tres cuartas
partes de las pérdidas ocasionadas a
los Municipios por la eliminación de tu-
gurios. Anteriormente eran las dos ter-
ceras partes.

20 mayo 1957. Vol. 24, núm. 9.

EXTRACTO : E'iminación de tugurios.—
Viviendas.—El seguro contra las inun-
daciones.—Construcción de escuelas.—
Causas del absentismo entre los. fun-
cionarios municipales. — Las poblacio-
nes con menos de 5.000 habitantes
tienen el 51 por 100 de los represen-
tantes en la Cámara.

Construcción de escuelas.

El Comité encargado de la Educación,
dentro de la Cárrjara de Representantes,
ha aprobado un crédito de mil quinien-
tos millones de dólares como concesión
federal a la construcción de escuelas.
Este crédito se distribuirá teniendo en
cuenta la población de1 Estado y tam-
bién la necesidad del mismo de escuelae.

"&L mayo 1957. Vol. 24, núm. 10.

EXTRACTO: El Senado aprueba los cré-
ditos para la e1üninación de tugurios;

El Subcomité de» Senado, encargado
de las carreteras, ha acordado reco-
mendar que el sistema de carreteras
de los Estados se aumente de 41.C00
millas a 48.003.—Aeropuertos".—Crea-
ción del nuevo Departamento de la
Vivienda y Asuntos Urbanos. — Peli-
gros que.se encuentran en el desarro-
llo industrial atómico.

El Senado aprueba los créditos para la
eliminación de tugurios.

Por 69 votos a favor y uno en con-
tra, el Senado ha aprobado la (Ley de
la Vivienda, que concede un crédito de
mil seiscientos millones de dólares para
la construcción de viviendas y elimina-
ción de tugurios.

C. C. R.

Tbe Town Pianaing Review

Liverpool (Inglaterra).

Octubre 1956. Vo!. XXVII, núm. í .

Sobre las Transformaáones posibles
en la estructura de las ciudades ingle-
sas Mr. M'yles Wright publica ur es-
tudio en el que analiza los problemas de
tráfico que se presentan en las ciudades
inglesas como consecuencia del crecien-
te número de vehículos y que afectan
tanto a la disposición en sí de la red
viaria de las poblaciones como a su pro-
pia estructura.

Estudia concretamente el caso de (Li-
verpool en su aspecto general, y analiza
algunos casos particulares de manzanas
edificada? en las que se precisan trans-
formaciones posibles, consistentes en
aprovechar los espacios interiores para
aparcamientos, aspecto del problema ge-
neral que indudablemente es de urgente
solución. En algunas manzanas se llega
a un promedio de un aparcamiento por
4,6 usuarios. Se insiste en lá -necesi-
dad de la dispersión de aquellas activi-
dades que son causa de congestiones de
tráfico, en especial centros comerciales
y oficinas, cuya superposición con Jos
actuales núcleos urbanos orig;na tras-
tornos de difícil solución.

Reformas al plan de Oxford, por Thomas
Sharp.

El autor analiza las soluciones pro-
puestas en el Plan y propone modifica-
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ciones sustanciales ai mismo que afectan
a la red viaria. Acompaña a su docu-
mentado estudio planos y gráficos en
ios que se contrastan diversas solucio-
nes, proponiendo el trazado de una nue-
va vía para descorgestionar Cornmarket
y Aldates Street, de claro sentido via-
rio, pero con el grave inconveniente, a1

menos para nuestra mentalidad, de afec-
tar a buen número de zonas céntricas
muy construidas en la actualidad y que
indudablemente ofrece serios reparos por
esta causa.

And Coantry Planaing
(Londres.

Septiembre 1956. Núm. 149.

Se señala en el artículo editorial la
necesidad de aumentar las previsiones de
amplitud en las. vías de tráfico, en par-
ticular en las redes viarias de penetra-
ción en las ciudades, teniendo en cuenta
la necesaria dispersión de los núcleos
satélites que han de absorber el futuro
crecimiento de las ciudades.

En el artículo sobre Una nueva ciu-
dad en Holanda se describe el planea-
miento de la futura ciudad de Ijmond,
tomando como base una organización de
tipo nuclear, que quedará constituida por
un centro de 150.000 habitantes y tres
núcleos independientes de 46.000 habi-
tantes. El tema es de un gran interés
por la -indudable vigencia que tiene el
concepto de organización nuclear. Como
por otra parte los esquemas de los nú-
cleos previstos son de actualidad en
cuanto a su concepto técnico, el tra-
bajo ir.enc'onado supone una interesan-
te aportación a la teoría del Urbanismo.

Octubre 11356. Núm. 150.

Edificios comerciales en las grandes ciu-
dades.

Se señala en este artículo que los ob-
jetivos tan claros de descongestión en
Jas ciudades están siendo gravemente
obstaculizados por la construcción de
grandes ed:fic5os comerciales en los cer-
tros. Se presenta como ejemplo lo que
actualmente ocurre en la City de Lon-
dres, en la que se están construyendo
r-nevos edific:o<¡ de este tipo que van a
complicar air? más el equilibrio urba-
r.S.stics r'e !' i--.pital inglesa. Se aboga

por medidas restrictivas que reduzcan ai
mínimo estos edificios. Este problema
puede apreciarse es de carácter prácti-
camente universal y rara es la gran
ciudad que no está gravemente afectada
por ¡a colisión entre el bien común y
unos intereses particulares muy estima-
bles, pero que obstaculizan el lógico
equilibrio urbano.

En este número se dedica un artículo
a los Parques nacionales de España de-
bido al arquitecto español D. José Fon-
seca. Se recoge el proceso de su crea-
ción desde 1916. Dedica un comentario
a los Paradores de Turismo y a las zo-
nas de reserva piscícola. En conjunto, el
artículo es del mayor interés y contri-
buirá a divulgar este aspecto tan intere-
sante y desconocido de nuestro patri-
monio nacional.

Noviembre 1956. Núm. 151.

En el editorial se comenta el aspecto
económico de la edificación abierta y en
organizaciones d e núcleos dispersos.
Llega a la conclusión de que si aparen-
temente el coste es más elevado que el
obtenido por la edificación concentra-
da, en cambio hay una serie de factores
que al menos compensan ambos costes,
tales como los transportes, aparcamien-
tos y servicios urbanos más fáciles de
resolver en organizaciones de carácter
nuclear que en las grandes urbes con-
gestionadas y concentradas sobre un cen-
tro práctxamente asfixiado.

Sobre 'a estructura urbana de Esto-
colmo, el director de su planeamiento,
Sven Markelius, verifica un detenido
examen. Se analizan las densidades de
población, factores climáticos, núcleos
periféricos de viviendas, criterios de
descentralización y las limitaciones en
las concentraciones de edificios de uso
público. Se recoge, pues, en este caso
de Estocolmo y en una gran ciudad,
todos los conceptos actuales del Urba-
nismo que tienden a humanizar nues-
tras ciudades. Por ello y por el nivel
urbanístico de alta categoría de las rea-
lizaciones ya en marcha, cuyo testimo-
nio gráfico se acompaña, el trabajo es
de indudable interés y actualidad.

Se dedican en este número sendos ar-
tículos a los Parques np.cionales.

Diciembre 1056. Núm. 352.

En el editorial se hace nr>a reseña so-
bre los graves problemas de tráfico que



se crean er. las grandes ciudades ^or *:£
falta de previsión en e". emplazamiento
de las" factorías industriales e:; relación
con las viviendas. Este es un asptcto,
que por lo genera! se suele omitir en
muchos planeamientos y que es de un
gran alcance social y urbanístico. Por
ello, el editorial mencionado toca un
tema actual y real a su vez.

Continúa en este número el trabajo
de Sven Markelius sobre el planeamien-
to de Estocolmo, dedicándose varios
apartados al balance de viviendas y lu-
gares de trabajo, áreas suburbanas ina-
decuadas, centro de Vállinby y crite-
rios sobre ciudades satélites y problemas

. de tráfico. Supone todo ello un compen-
dio sobre las más' actuales tendencias
del Urbanismo.

E. (L.

OTRAS PUBLICACIONES
RECIBIDAS

«Administración 'Local Abulense», núme-
ro 19. •

«Al-Andalus», Fase. núm. 2.
«Barcelona», núm. 28.
«Bibliografía Hispánica», núms. 4 y 5.
«Boletín Circular del Colegio Oficial de

Secretarios, Interventores y Deposi-
tarios de Administración (Local de Cas-
tellón de la Plana», núm. 41.

«Boletín de Divu'gación Social», nú-
mero 128.

«Boletín de Estadística», números 149
• y 150.

«Boletín de Estadística e Información
M'unicipal del Excmo. Ayuntamiento
de Cádiz», núms. 13 al 15.

«Boletín de Información del Excmo.
Ayuntamiento de Carballinó», núme-
ro 53.

«Boletín de Información del Excmo.
Ayuntamiento de Cuenca», núme-
ros 6 y 7.

«Boletín de Información del Ministerio
de Justicia», núms. 375 al 378.

«Boletín de Información del Municipio
de Saldes», núm. 1.

«Bo'etín de Información Documental»,
número 29.

«Boletín de Información Local de Jaraíz
de la Vera», núm. 34.

«Boletín de Información Municipal de
Argentona». núm. 10.

«Boletín de Información Municipal de
Badajoz», núm. 5.

aBoletín de Información Municipal de
El Ferrol del Caudillo», núm. 14.

«Boíet'm de r.íori.'.£ciór. lúunicipai ¿e
¿stepau, núms. 23 ai 31.

aBoletín de Información Municipal ce
La Bañezau, núm. 19.

aBoletín de Información Muiricipal de
:La Puebla», núms. 95 al 97.

aBoletín de Información Municipal de
San Feliú de Codinas», núms. 3 y 4.

aBoletín de Información Municipal de
Sevilla», núms. 205 al 214.

aBoletín • de Información Municipal de
Valí de Uxó», írúms. 45 y 46.

aBoletín de la Academia Iberoameri-
cana y Filipina de Historia Postal»,
núms. 3S-39.

aBoletín de la Comunidad de la Ciudad
y Tierra de Segovia», núm. 657.

«Boletín del Ayuntamiento de Madrid»,,
núms. 3.128 al 8.138.

«Boletín del Colegio Oficial de Direc-
tores de Bandas de Música Civiles»,
núm. 144.

«Boletín Estadístico de la Villa de Bil-
bao», núms. 601 y 002.

«Boletín Informativo del Colegio Ofi-
cia! de Secretarios, Interventores y
Depositarios de Administración (Local
de Albacete», núm. 7.

«Boletín Informativo del Colegio de Se-
cretarios, Interventores y Deposita-
rios de Administración Local de Cuen-
ca», núm. 9.

«Boletín Mensual Climatológico del Ser-
vicio Meteorológico de la División de
Tetuán», núm. de marzo de 1957.

aBoletín Mensual Climatológico del Ser-
vicio Meteorológico Nacional», núme-
ros 11 y 12.

«Boletín Municipal de Coria del Río»,
núms. de abril y mayo de 1957.

«Boletín Municipal de San Feliú de Llo-
bregat», rúm. 41.

«Boletín M'unicipal de Valdepeñas», nú-
meros 28 y 29.

«Boletín Oficial de la Zona Norte de
Marruecos», núms. 20 al 27.

aBoletín Oficial del Ministerio de Ha-
cienda», núms. 6 al 8.

aCampo», núms. 182 y 383.
aCaza y Pesca», núms. 174 y 175.
«Circular Informativa del Colegio Ofi-

cial de Secretarias, Interventores y
Depositarios de Administración Local
de Almería», núm. 13.

aCircular Informativa del Colegio Ofi-
cial, de Secretarios, Interventores y
Depositarios de Administración (Local
de Huesca», núm. 38.

«Circular Informativa del Colegio Oh-
cial de Secretarios, Interventores y-
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Depositarios de Administración (Local
de Vizcaya», núms. 33 y 34.

^Cuadernos Hispanoamericanos», núme-
ros 88 al 90.

«Economía», núms. 684 al 686.
«Economía Mundial», núms. 857 al 864.
«España Económica», núms. 3.066 ' al

3.073.
aGaccta de Sevillap, núm. 2.
«Gaceta Municipal de Barcelona», nú-

meros 19 al 28.
«Guía», núms. 843 a! 845.
«Guipúzcoa Económica», núms. 174 y

175.
«Hispania», núm. 66
«Humanidades», núm. 17.
«Industria», núm. 175.
«Información Comercial Española», nú-

meros 285 y 286.
alnsula», núms. 125 y 126.
«Investigación», núm. S46.
elLa Voz del Municipio de Nerva», nú-

meros 17 y 18.
«Linares», núms. 71 y 72.
«Nuestro Colegio», núms. 46 al 48.
«Policía», núm.. 181.
«Propiedad y Construcción de ?a Cámara

Oficial de la Propiedad Urbana de Va-
lencia», núms. 12 al 17.

«Resumen Estadístico del Ayuntamien-
to de Madrid», núms. 191 y 192.

«Revista de Información del Instituto
Nacional de Industria», núm. 1.

«Revista de la Escuela de Estudios Pe-
nitenciarios», núm. 127.

«Revista de la Hemeroteca Nacional»,
núms. 44 y 45.

aRevista Española de Derecho Canóni-
co», núm. 39.

sRevista Española de Fedagogiao, nú-
mero 5í>.

cRevista General de iLegislación y Juris-
prudencia», núms. 4 y 5.

aRevista General de Marina», núms. de
abril y mayo.

aRevista Iberoamericana de Seguridad
Social», núm. 1.

«Tiempo Nuevo», núms. 35 al 38.
otUbeda», núm. 89.
oAggiornamenti Sociali», uúm. 5.
aBoletín de Trabalhos Históricos», nú-

meros 1-4 de 1958.
aBoletín, Censo y Estadística de Monte-

video», núms 637-638.
«Boletín de Gerencia Administrativa»,

núms. 60 al 62.
aBoletín de Información de la Embajada

de S. M. Británica», núm. 240.
aBoletín de Publicaciones Recibidas. Ca-

racas», núm. 4.
aBoletín Informativo de la Embajada

del Japón», núms. 9 y 10.
aBoletín Municipal de Lima», números

1630 al 1632.
«Bulletin Analytique de Documentaron

Politique, Economique et Sociale Con-
temporaine», núm. 1.

«Capitolium», núms. 5 y 6.
«Documentation Juridique Etrangére»,

núm. 1.
«Genova Sta'tística», núms. 1 y 2.
a Jurisprudencia de Montevideo», Fas-

cículos 243 al 247.
aLista de Nuevas Adquisiciones. Bogo-

tá», núms. de febrero y marzo.
«Revista Municipal de Lisboa», núm. 71.
«Revue Politique des Idees et des Ins-

titutions», núms. 8 al 10.
«Testes LegisJatifs EtrangérsD, núm. 3.
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REVISTA
DE

ESTUDIOS DE LA VIDA LOCAL
AÑO XVI SEPTIBMBRE-OCTUBRE 1957 N Ü M . 95

HA MUERTO DON MARIANO BERDEJO CASAN AL

El día 15 de septiembre del corriente año falleció, en accidente
de automóvil, el ilustrísimo señor don Mariano Berdejo Casañal,
Secretario jubilado del Ayuntamiento de Madrid y Profesor del Ins-
tituto de Estudios de (Administración Local.

Se ha dado la circunstancia de que el accidente fue doblemente
trágico, pues en el mismo resultó también muerta la hija menor del
señor Berdejo, y herido, aunque por fortuna no de gravedad, un
hijo suyo.

i El señor Berdejo Casañal había nacido en Utebo (Zaragoza) el
30 de agosto de 1881, era Licenciado en Derecho y Filosofía y Le-
tras y en el año 1913 había sido nombrado Secretario del Ayunta-
miento de Zaragoza, desde donde pasó a la Secretaría del Ayunta-
miento madrileño en 1929, donde continuó hasta su jubilación, por
haber cumplido la edad reglamentaria, en 1951.

El señor Berdejo, espíritu selecto y competente municipalista,
realizó una fructífera labor durante su larga vida profesional.

En la Escuela Nacional de Administración y Estudios Urbanos
de este Instituto explicaba 4a disciplina de «Derecho Secretarial», y
su labor docente ha contribuido a la formación de las promociones-
de Secretarios, Interventores y Depositarios salidas de las. Aulas
de aquella Escuela.

Colaboró en distintas ocasiones en la redacción de los Proyectos de
Leyes y Reglamentos normativos de la vida local española, a los que
sumó el fruto de su experiencia y de sus conocimientos de agudo
jurista municipal, habiendo sido durante varios años Presidente del
Colegio Central de Secretarios, Interventores y Depositarios.
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El acto del doble entierro del señor Berdejo y de su hija
(q. e. p. d.) constituyó una imponente manifestación de duelo. Se
celebraron numerosos funerales en sufragio de sus almas y el Ins-
tituto encargó una misa en memoria de quien fue su ilustre colabo-
rador, a la que asistieron, con la familia de los finados, el Director
y los Profesores.

Al dar cuenta la REVISTA DE ESTUDIOS DE LA VIDA LOCAL de tan
triste suceso a sus lectores, expresa a la viuda del señor Berdejo Ca-
sañal, ilustrísima señora doña Clotilde Rivera, a sus hijos, hermanos
y demás familiares, el testimonio de la más sincera condolencia por
las irreparables pérdidas sufridas.
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